
Sesion 57.a extraordinaria en 30 de. Enero de 1893 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS 

SUJY.LA.RIO 

Se lee y es aprohada el acta de la, sesión anterior.-Cucnta. 
El señor Mac-I yer (Miuistro de Hacienda) hace indica· 
ción para tratar en la presente sesión el proyecto que 
rentVJ~ .. ·a la antnrizacÍón para contratn.l' un empréstito 
intel'Íor ,.n cueuto, corriente. -Se acuerda trate.r este 
proyectn en la "e~:d;Jn siguiente. -Se toma en considera, 
ción un olicio del Senado relativo al preSUpl18sto de Re· 
laciones Exteriores y se aceptan los acuerdos de que en 
él se ela cucllta.-Colltinúa la ::liscnsiún del proyecto re 
lath-o al fe""ooarril de las COllCl~.s y queda terminada.
Se acuerda tl'atm- ,le! proyecto de snelihs oJ gjército y 
Armad~ d::vuelto por el Senado.-- Se aceptan las reso· 
ludones acordada, por la otra Cámara sobre este pro
yecto.-A indicación del Sé'llor Gazitúa, se acuerda pa 
B;¡,l' ¡Í, comisión el proyeoto complementarío de: de sueldos 
a{ Ejórcjto y Annada. -~-Se tunlan en consideración va
rio; oficios del SC:Jado referentes á Jos presupuestos y se 
üpl'ueban los acuerdos en ellos consh,nac1os.-Sc pone 
~n discusi6n general elllroyecto que aumenta la ge,rantia 
del ferrocarril trasandino por Uspallata. --Bespués de 
lisar de la pabbra los señores Tocorual don Juan E., 
Zegers (Presidente) y Videla se pone eu votRción nomi· 
nal el proyecto y es rechazado en general.-Se levanta 
lti, sosión. 

Of,eio del ~enac1o en que comullic'k que ha ac'cptado too 
das las modificaciones introducidas por esta C'1mRra en el 
})royecto de presupuesto con"spondiente al Ministerio del 
Interior. 

Id. del i,l. en que comuniea. que ha acept"dovarias de 
las mo lificaciones y desgcha\io otras, dé) l[1s que introdujo 
esta O.; mr,ra en el proyecto de presupuesto3 correspondien
te al :>'finisterio de Relaciones Exteriores, Oulto y Ooloni· 
Z:J,ción. 

• 

Infol'lílc ele la Comisi6n de Gobierno recaído en el pro· 
yecto del Sonado relativo al aumento de la garantía del 
fel'l'ocarril tras/,tudino por Uspallata. 

Ofic;o del Sen"élo en que comunica que ha aceptado va
rias de las modificaciones y desechado otras, de las que 
introdujo esta C,\nnr", en el proyecto de presupuestos de 
J ustich< ti ln9 trueción PlthUca. 

Id. del id. en que comunica que ha aceptado las moJ.i· 
ficacioncs introducidas por esta Cámara en el proyecto de 
presupuestos del Ministerio de ffaciendR. 

1d_ del id_ en que comunica que ha acepbdo las modi
ficaciones introduddas por esbl Cámara en el proyecto,de 
presupuesto, del rdinisterio de Guerra. 

Id. del id. en que comunica que ha aceptado unas y de
sechado otras de las modificaciones introducidas por esta 
C,\mara en el presapuesto del Ministerio de Marina. 

Id. del id. en que comunica que ha aceptado unas y de
S, E, DE D. 

sechado otras de las modificaciones introducid<ls por esb 
O<imara en el presupuesto de Indu;ltria y Obras Plíblicas' 

En seJuida se leyó p fué aprobada el acta siguiente: 

<Sesión 56." extmordinaria en 27 de Enero de 1893.
Presic1enci" del señor Zegers.-Se abrió á las 2 ha. 25 ms. 
P. ,M. y asistierCil los señ{Jres~ 

Aguirre, David F. 
A1'legui R., Javier 
B,1,nnen, Pedro 
Blanco, VenturR 
Cristi, Manuel A. 
Díaz Besoaín, J",~qnín 
}I~cheYerria, Leoncio 
F.dwards, ]!}luardo 
Enciuw Pa.cífico 
Errázul'Íz, Lr¡<lislao 
Gazitúa B., Ahral:am 
González, Juan Antonio 
HovÍa HiQuelme, Anselmo 
Irart'<iza v<i:l, Garlas 
J ord<ill, Luis 
Lamas, Al varo 
Lisboa, Genaro 
Mac-Olurc, Ednardo 
Mathieu, Beltrán 

Montt, Enriqne 
Ossa, JvIRcario 
Ortúzar, Daniel 
Paredes, Bel'!l"'l'do 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reye3, N olasco 
Robinet, Carlos T. 
Silva Witt:\ker, Antonio 
Tocornal, Juan E. 
Trumbull, Ricardo L. 
Valdés Cueyas, Florencio 
Videla, Eduardo 
Walk€,r l'.1artinez, Joaquín 

y los señorea Miniotros de 
Justicia é Instrucción PÚ
blica, de Guerra y lIIariu.t, 
de Hacienda y el Secreta
rio. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la se8ión antél
fÍor-

Se dió cuenta de dos oficios del Honora])]c Se
nado: 

En elLO comunica que ha aprobado Rin nHY1ifka
ción el proyecto de esta Honorable Cámam sobre 
movilización de cróditos del Estado; ~e mandó 
comunicar 0.1 Presidente de la Repübliea y archi
varlo. 

Con el segunuo acompaña un proyecto Bobre 
sueldo de los patrones de bote y marinel'os ue los 
resguardos. 

Antes de la orden del día y á indicación dell'eñor 
l'IIac-Iver (Ministro de Hacienda), se acordlí tnltar de 
preferencia en la presente sesión cuatro proyoctoR (]e 
Hacienda, eximiendo del trámite de C:nnisión Jos 
que no hubieren sido informadoB; y á indiea"ión rlpl 
señor Zegers (Presidente) se acordó tratar á conti
nuación los proyectos sobre instalación de la l\'fl111i;;i
palidad de la Serena y sobre inscripciones en Osorno.. 
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El ~e¡iol' G'lzitúll pi,iíó S~ lliscutiefa el proyecto 
sobre ~llGl:1:), del Vje¡('itJ y Al'm;{,la, y rleSp1l83 d" 
algu¡;"s obSClI'l\Giones del señor ,y dker Mar tlllez 
don ,J\::llj\lÍn, se ae',r,.l,) consi"lerar los do., plOyed,,~ 
sobre dic)u m,tteria ()il b se8ión del lunes pcóxin:n. 

El ~~t:ñ{jr I-\lredes p]\liú (}U0 ;~e cOluunÍcarCt nI Prc· 
sident0 dd la l~epúl,li~a L't vacancia l1e tres di puta 
cioI1cs, á Hu (le 'lHC 8':\ proce(la á nuevas eI~~cr:ion(-::'~. 
DespHé.s (k: n!gnna,q Oh~:H .. 'rvaciones del Leñor Zc~;~~r3 
(PI'Nidmltc), el fi"1.U1' Paredes pidi6 á la Corllisi6n 
especial ,¡(j Ele~('io1l8il el pronto despacho de e"té' 
asunto, y se dió por tercninado el ü:cid¿'llte. 

De 720 P!)SOS los patl'iJDeB primeros y 
l)(-~:l()S lo:.:; plltrone~ segtuic1dS de "\T:dparaíso; 

De GOO peso~ l'ls ,i,) C')(lllilllh:)j 
i)~ 750 lWcc~ j,),! elo C,urizill, C!Uera y Ch:lfíaral 

a" Lo: /\niaú18; y 
D,) ~OO pes\)o los de TaHa;, 
.:\~t. 2.° 1./)[3 lH;\ri11Ct08 J{~ l(}i~ t,,~:-';8·tlaraí)S (le las 

adu;nvti:i ó tenen(;Ías de ¡-~ncnd, )It~;ipnllj, Calbueo, 
\;-{d~livj;l, C:'¡rl'<:d, C~Jl'~Hl('l, _Lebll, I-lntv" Penco, Tomé, 
(;nr~::,tl)~nci{)n, Pirhilell1l1, San _A .. nt(lni~" I\:tpudo y 
l:lpallar, Pichi<laugili y los Y¡¡os gozarán del 2ueldo 
anual de 360 pesosj 

Los de l.a clase de Talcahnano del de 480 pesos, 
y Jos de 2." del de 360 pesos; 

"En si'g<lHa el [i;,fíor Hevia Riquelme hizo l:l'liC t Los de Melinb, QLWlJlCJ¡j, Castro, Trumao, Chai-
ción pal'H qu·, ,'e diel"l á l"s empleados inferiores de ]m{n, Ilo~a de :Maule, Ca"[utll'angue, Laraquete, Yá
la SCti't)l:trú, de esta Honor¡tble Cámara una gl'aWl- ;;e¿, C::ranipe, 13nchupureo, LEca y Matanzas, de 
cacióll de veinte por ciento sobre sus sueldos all\Hks.¡270 pesos; 
Esta inrlie¡.tción qu()(ló para ser considerada ea la Los [le l.a clase de ValparaLo y Coquimbo, de 
sesion del lunes proxímo. .540 pi3S0S; 

-- Los de 2."" clase de Valparaíso y Coquimbo y los 
A c(¡lltinUil~¡on mó l1e la palabra el selior J ol'clán de Herradura .Y Guayacán, Tongoy, Totoralillo, 

para manifestar que no se había aumentado el smllo Huasca y Peña Blalicu, de 430 pesos; 
á los empl"adils á contl'atr. de los ferrocarri¡e~ del Los de Carrizal Daje, de 630 pesos; 
Estado, aune¡ [te la necesidad de este aumento había I Los Je ()hañaral, Pan de Azúcar, Taltal y Paposo, 
sido Ulm ue L\s r3zones que se tuvo para subir los ,1e 720 pesos; 
fletea de ,¡ichos fe;l'ocal'files; que sería conveniente Los de l.a clase de Antofagasb, Iquique y Pisagua, 
que el :señor 1\Iinistro del ramo enviara al Congreso y los de Tucopilla, Caleta Buena y Junín, de 750 
un proyecto de ley sobre la materia. El señor Di- pesos; y 
putado pidi6 que quedara constancia de sus palabras Los de 2. a clase de Antofagasta, Iquique y Pisa-
en el acta. gua y los de Cobija y Arica, de 650 pesos. 

Dentro de la orden del día se puso en discusión 
general y particnlar, por asentimiento de la Cámara, 
el proyecto sobre fijación de sueldo de los empleados 
del Departamento de Estadística de la Aduana de 
Valparaiso, y fué aprobado por asentimiento tácito 
y sin debate. 

El proyecto dice así: 
«Articulo único.-Los empleados del departamen

to de Estadi8tica de la Aduana de V alpara{~o goza
rán, miéntras se reorganiza el departamento, de un 
sobresueldo sobre los que actualmente disfrlltan de: 

Ochenta por ciento los que tengan más diez años 
de servicios; 

Sesenta por ciento los que hayan cumplido cin
co, y; 

Treinta por ciento los que tengan menos de cinco.» 

En seguida S8 puso en discusión general el proyecto 
sobre fijaci'ón d~ sueldos de los patrones de bote y de 
los marineros de los resguardos, y fue aprobado por 
asentimiento tácito y sin debate. 

Con acuerc!o de h~ Cámara se entró en la disen
sión particnbr del proyecto y los tres artículos de 
que consta fueron aprobados tácitamente y sin de· 
bate. 

El proyecto dice como sigue: 
«AI·t. 1.0 Los patrones de bote de los resguardos 

de aduana de la República gozarán de los sueldos 
anuales qlt6 se expresan it continuación: 

Do L~50 pesos los de Ancud, Melipulli, Cal buco, 
Valdivia, Corral, Corélllel, Lebu, Lota, Tomé y 
Constitu(Oióuj 

De 525 pesos los de Talcahuano; 

- --_._----~--------------_ .. 

Art. 3.0 Esta ley empezará á regir ell.O de Marzo 
de 1893.» 

El proyecto sobre servicio de las deudas munici
pales que, en virtud del artículo 4. 0 de las disposi
ciones transitorias de la ley de 22 de Diciembre de 
1891, debían ser pagadas por el Estado, fué puesto 
en discusión general y particular por asentimiento 
de la Sala, y aprobado tácitamente y sin debate. 

El proyecto dice así: 
«Artículo único.-Las deudas municipales que, 

en virtud del artículo 4. o de las disposiciones transi
torias de la ley de municipalidades de 22 de Diciem
bre de 1891, deberían ser pagadas por el Estado, 
continuarán servidas por el Erario Nacional en los 
mismos términos y condiciones en que fueron con
tratadas, siempre que procedan de emisiones cuyo 
interés no exceda de 6 por ciento anual, ó que, 
g'lllando un interés superior, no puedan Eer redimi
das á la par. 

Las demás lleudas á que Sil refier'e el artículo ya 
citado de la ley de mnnicipalidades, que no se en
cuentren en los casos consultados en el inciso prece
dente, serán pagadas en conformidad á lo dispuesto 
en aquel articulo.» 

El proyecto sobre instalación de la Municipalidad 
de la Serena y validez de los actos ejecutados ante
riormente, puesto en discusión general y particular 
con asentimiento de la sala, fué aprobado tácita
mente y sin debate. 

El proyecto dice así: 
«Articulo único.--EI décimo día después de la 

promulgaci6n de la presente ley, la Municipalidad 
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d:t departamento de la Serena procederá á consti· 

tuirse en conformidad á la ley. 
Las funJiones que han desempeflado los miembros 

de esa corporaeión, con anterioridad al dia 18 de 

Enero del presente año, se mirarár_ como conferidas 

legalmer,te para los efectos de la responsabilidad (le 

que trata el titulo IX de la ley de 12 de Septiembre 

de 1887. 
Esta ley empezará á regir desde el día de su pu

blicación en el Diario Oficial.» 

Pucsto cn discusión general y particular, con asen

timiento de la Cámara, el proyecto sobre inscripcio

nes en (,1 departamento de Osorno, hicieron breves 

observaciones los señores Paredes y Blanco, y puesto 

en votación fué aprobado tácitamente. 

El proyecto elice como sigue: 
«Artículo único.--Para dar cumplimiento <1 la ley 

de 23 ele Noviembre de 1892 en el departamento de 

Osorno, el juez de letras formará la lista definitiva 

de contribuyentes que prescribe el artículo 9.° de la 

ley de 20 ele Agosto de 1890, veinte días después de 

la publicaci6n de la presente ley en el Diart'o Oficíal. 

La instlllaci6n de las juntas electorales prescripta en 

el artíenlo :l1 de la misma ley, se verificará cuarenta 

días despuós de esa publicación. 
Con relación á las dos fechas ya indicadas, se 

mantendrán los plaz0s que determina la ley de 20 

de Agosto de 1890, para todos los actos y procedi

mientos electorales que quedan sin efe(}tnarse en 

Osorno. 
Dentro ele los cinco días siguientes f.t la publica. 

ci6n de esta ley en el Diario Oficial, el Presidente 

de la República def.'ignará las fechas que correspondan 

á esos plazos en conformidad al artículo 4.° transitorio 

de la ley de 20 de Agosto de 18!lO. 
Esta ley regirá desde su publicaci6n en el D/cuio 

Oficial.» 

Puesto en discusión general y particular el pro

yecto que prorro;;a la autorización conferida por d 

articulo 1.0 de la ley de 2 de Febrero de 1892 para 

contratar un emprestito interior hasta por cuatro 

millones de pesos, hicieron uso de la palabra loi' 

señores l1ac-I ver (Ministro de Hacienda) y Edwards 

don Eduardo, y se acordó que vol viera el proyecto 

á comisión. 

A continuación se puso en discusión general el 

proyecto sobre concesi6n de permiso a don J oaquin 

N aranjo para construir un ferrocarril ele .%ngre entre 

Marqueza, el Alto de los Rojas, Serena y la bahía 

de Coquimbo;' hizo algunas observaciones el señor 

Blanco y se acordó aplazar la discusión de este plO 

yecto para discntirlo al mismo'tiempo 1ue el que se 

refiere al ferrocarril de Elqui. 

El proyecto que concede permiso f.t don Severo 

Fuentes Ríos para construir un ferrocarril entre Te

muco, Nueva Imperial y Carahue, fué aprobado en 

general por asentimiento tácitr9 y sin debate. 

Con acuerdo de la Cámara se entró en la discusión 

particular. 
Los articulos 1.0 y 2.· fueron sucesivamente apro

bados por asentimiento tacita y sin debate. 

El articulo 3.° fué aprobado en la misma forma,. 

después ele algunas observaciones del señor Díaz B., 
habiéndese acordado suprimir la expresi6n «el tra

bajo de.» 
Tácitamente se aprobó el articulo 4.°, sustituyén

(10se la palabra «Imea» por «vía», y de~pués de algu

nas observaciones del señor Robinet. 

El articulo 5.° fué aprobado tácitamente con el 

voto en contra del señor ,YalIcer l\Iartínez don Joa

quín, después de haber hecho uso da la palabra los 

señores ,Valker :l\Iartínez don Joaquín y GazitÚa. 

El articulo 6.° fué aprobado por asentimiento tá
cito, sustituyendo la~ pI abras «garantía» por «cau

ción» y «línea» por «obra.}) 
Sobre el artúmlo 7.° hicieron uso de la palabra 109 

señores Díaz B('~o[lín, Gazitúa y l\iontt don Enri

que; el articulo fué aprobado por asentimiento táci

to con la sas~iLu ~j(;n ele la palabra «garantía» por 

«caución.) 
El artículo 8. () fne aprobado con el yoto en contra 

del señor Gazitú", ,l.88pués de algunas ob"ervaciones 

de los señ0res Gazitúa, "\ValIcer J\Lutínez don J aa

quin, Montt uon Em'ique y Zegers (Prebillente). 

Puesto en disc,·.~i6n el articulo 9.°, hicieron uso 

de la palabra los scficres Diaz B., manco, :Valdes 

Ouevas y Zegers, quien pidió que se segregara el 

üItimo inciso para consignarlo como artículo separa-

110; y el seuor Díaz TI. hizo indicación para que se 

aprobara el artíenio en la forma siguiente: 

Como inciso 1.0, el del proyecto; como inciso 2.°, 

el :3.° del proye~to: C:llllO 3.°, el 4.°; y como 4.° el 

2. ", en esta forma: 
«Para que tenga efecto esta garantía, el concesio

nario deberá da:> al Estado una ó varias fianzas de 

re,:ponsabilidadlimitada y los fiadores sor/m consi

derados como codeudoressolidarios con el deudo! 

principal, debi'mdo todos ellos reunidos 0quivaler al 

monto de la garantia.» 
También hizo indicación el señor Díaz para agre

gar este inciso: «Las fianzas limitadas no podrán ser 

inferiores de 650 pesos de 22 penique~.» 

El artículo se aprobó tácitamente en la forma pro

puesta, habié:J.dose agregado en el inciso 4.° del pro

yecto las palabras «de que habla el inciso siguiente» 

des pues de estas ctras «al tesoro nacional ó á los 

fiadores.» 
El séfior Ehnco propuso la agregación del siguien. 

te artículo: 
«Caducará la g:lrantí" si el Estado no fU9re reem

bolsado dentro ele un año de las sumas que hubiere 

pagado en conformidad al artículo anterior, con más 

el interés del 6 por ciento anual.» 
Este artículo fué aprobaLlo tácitamente, y en la 

misma forma lo fué el artículo final formado por el 

último inciso del artículo 9.° 
El proyecto aprobado dice, en consecuencia, como 

sigue: 
Art. 1.0 Conc8de8e á don Severo Fuentes Ríos, ó 

á quien sus derechos represente, permiso para cons

truir un ferrocarril á vapor entr@ la ciudad de Temu

co, en donde empalmará con la línea:del Estado, y el 

puerto fluvial de Carahue, pasando por la ciudad de 

~ ueva Imperial. .:~i~Z~ 
Art. 2.° Concédesele, así~míi!\mo, el uso de los te· 

rrenos fiscales necesarios para construcción de la vía, 
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estaciones, muelles y demás edificios, así como el nom brar un interventor que se lngara por la Empre
uso de l(!ls caminos en la parte en la que los cruza la sa para que vigile la contabilidad de ~sta.» 
línea, sin perjuicio del tráfico público. Se acordó enviar todos estos proyectos al Senado, 

Art. 3. 0 Se declaran de utilidad lníblica los terre- sin esperar la aprobación del acta. 
nos de propiedad municipal y pnrticular qu," se ne'2e
siten para la línea, sus estaciones y muelles. 

Art. 4.° La vía será del mismo ancho que la de 
los ferrocarriles del Estado, y los planos y presupnee.
tos de la obra se someterán á la aprobación dr! Pre
sidente de la República dentro Je los sesenta días 
siguientes á la promulgación de esta ley. 

Art. 5.° La Empresa condllcirá gratuitamente la 
correspondencia, y por la mitad del precio de tarifa 
la carga fiscal y los empleados plíblicos que viajen 
en comi8iól~ del servicio. 

Art. 6. 0 El cOllcesionario dellerá uar una caución 
de veinte mil pesos para asegurar la construcción de 
la obra. 

Art. 7.° Caducará el per;,uiso y las concesione~ 
illdicaclag si no se inicüaen los trah".ios dentro de un 
año contado uesde ht pl'om~'J~ación ele esta ley, y si 
no estuviere la línea rntrega,1,1 al servicio público en 
:oda su extensión (lentro (:e ,1(08 años después de 
comenzada. Si He fal'ar{J á c;¡:¡l,.¡nie!·i\ ele estos plazos 
se hará ademas efectil'a la caución a que se refier~ el 
artículo anterior. 

Art. S." Queda obligado el f~()nJGsion¡H'io á vender 
al Estado la líncél y su materilll :i jllsta tasación de 
peritos cuando se le exija, previo un aviAo daelo con 
un año de anticipación. 

Art. 9,° El Estaclo ~')ral1¡im :i! empH?s;uic, (luran 
te veinte añoB, un iJlt~r8S d,' ciltco p:Jt' ciento sobre 
el capital invertido en la construcción de la H.nen, 
siempre que dicho capital no exceda [1: la ca~tHla(l 
de un mil/on trescientos cincueuta y ,,;ete n111 qUI
nientos pe~os, estimados ú un cambio de 22 pe, 

niques. ,. _. " .' , 1 l' 
La garanba prll1~¡plara a r"glf (\I'",,1e que a lIJea 

sea entreSCll'1a en toda Sl). exten~;ión al tráfico público, 
debiendo ~ hacerse al fin de cada afio la liquidación 
de 8US entrada" y abonélrse & la EUlpreS;¡ la diferéncia 
que resaltare entre el monto de.l interó,.garantid~)'y 
el valor de las entradas del cammo, preVIa d,;duCClotl 
de un eillcuenta ),,< ,ciputo por gastos de eXIJlo
tación. 

Cuando el pl'od\1do l{'¡nid" el,,] forrocflrrij qne °e 
mtnna en el cuarenta :r cinco por ciento de la entra 
da 1¡ruta excediere (101 cinco por ciento, el exceso 
entrará 'á reembolsar al Te,'-'oro X a~ional, Ó á los tia 
dores de qne habla el inciso anterior, de t?das las 
sumas que hubieren entregado por la garantla. 

Par:¡ qne tenga efecto e8tn garantía el concesiona 
rio deberá dar al Estado una ó varias fianzas de res 
ponsabilidad limitada y los fiadores serán cOIl~idera
dos como codeudores solidarios con el deudor princi
pal, debiendo todas ellas reunidas equivaler all11onto 
de la garantía. 

Las fianzas limitadas no podrán ser inferiores de 

A continuación se puso en discusi6n general el 
provecto sobre autorización para conceder permi
so "para construir un ferrocarrIl entre Renca y las 
Cundes. 

El sellor 'Yalkel' Martínez don J oaquin pidió que 
se resolviera si se tomaba como base de discusión el 
proye(~to Jel Sena(lo ó el informe ?e la Comisión de 
G'Jbiernoj se acordó tomar este últnno, yel proyecto 
fuó aprobauo en general por asentimiento tácito. 

Pu~sto en discusión, con a~entimiento de la Sala, 
el artícnlo 1.0, el señor vValker l\Iartínez don J oa· 
quin preselltó como Illocli.ficación el ~iguiente: 

«Artícnl f ) LOSe autOI'IZ'\ al PreSIdente de la Re
pública para con~e(let permiso para conftruir un 
fefl'()carril 'iu" lÍna la línea férrea del Estado con el 
mineral de las Condes.» 

Se suspemlió la sesión, 

A segllw.Ja hora no hubo sesión por falta de mí-
mero. 

En se;j1lÍda se did cuenta: 
1.0 De los siguientes oficios del Seuado: 
«Sélntiago, 30 de Enero de lS93.-EI Senado ha 

tenido ,[ bien aceptar las modificaciones introducidas 
pOi' e$a HOllnl':¡blll Cámara en el proyecto de presu
puestos tle gastos públicos para 1893, correspou
dientes al Jl.lillistetlo del Interior. 

Digolo á Y. E. en contescación á su oficio llúmero 
445. fEcha 17 del actual. 

LÍios uuanle á V. E.-AGUSTix EDWARDS.-F. 
Oa1'1:alio Elizalde, Secrebrio.» 

Santiago, 30 de EiJero de lS93.-El Senado ha 
tomado en COllRidcl'ación las modificaciones, supre
siunes y adiciones introuucidas por esa Honorable 
Cámam (m el proyecto de ley de presupuestos de 
(fastos l)ú1Jli~r¡s ¡:Jara 1893, correspondiente al :\Iinis
~Pl'io de Relaciones :Exteriores, Culto y Colonización, 
y ha tenido á bien aceptarlas, exceptuando la supre
sión de Ja partida l.a de la Sección de Colonización,. 
que uestina 1,200 pesos para sueldo en oro del se
cretario de la Agencia de Colonización en Europa, 
y así mismo la supresión de los llueve primeros ítem 
de la pcutida 2.", Inspección General de Tierras y 
Coloniz!lción. 

El Senado ha tenido á bien insistir, en consecuen
cia, en su anterior acuerdo respecto de ola partida é 
Ítem suprimirlos por esa Honorable Cámara, relativos 
á los objetos que uejo expresados. 

Dígolo á V. E. en contestación á su oficio número 
43, fecha 7 del actual. 

Dios guarde á V. E.- AGUSTIN EDwARos.-.P. 
Carvallo Eliza/de, SecretJrio.» 

seiscientos cincuenta pesos de 22 peni'lues.» 2.0 Del siguiente informe de la Comisi6n de Go-
Art 10. Caducara la garantia si el Estado no bierno: 

fuere reembolsado dentro de un año de las sumas 
que hubiere pagado en conformidad al artículo ante «l~onorable Cámara: La Comi~ión de Gobierno ha 
rior con más el interés del 6 por ciento anual. estudIado los antecedlll'ltes y cdnsIdera que debe apro-

Art. 11. El Presidente de la República podrá _ barse el proyecto acordado por el Honorable Senado 
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·que concede a la Empresa del Ferrocarril Trasandino 

por Aconcagua, garantía del Estado de 4 por ciento 

sobre un capital de 1.200,000 libras esterlinas para 

la construcción de dicho ferrocarril. 
La ley de 14 de Mayo de 1887 concedió á esta 

empresa una garantía de 5 por ciento sobre 750,000 

libras esterlinas y hoy, según la concesión del Sena

do, el interés ue esta garantía baja á 4 por ciento, 

pero el capital se aumenta á 1.200,000 libras. El 

aumen to del capital garantido está justificado, porque 

la obra, según las vaL'Íaciones que ha habido necesi

dad de hacer en los presupuestos primitivos, costará, 

como está suficientemente acreditado hasta por el 

'informe de un ingeniero oficial, mas del capital ga

rantido ahora por el Senado. 
La garantía no se hará efectiva sino después de 

concluída totalmente y entregada al servicio público 

la línea, de modo que no es verosímil que llegue á 

hacerse e.fectiv·\ en su totalidad, porq'1e la línea, 

dadas las grandes órdenes de intereses que debe ligar 

y servir, los del Atlántico y los del Pacífico, habrá 

de producir desde el principio considl)rables entra

das. 
Es digno también de notarse que el costo de ex

plotación que w deducirá de la entrada bruta para 

dejar el saldo corno el producto líquido de la línea, 

es sólo de 55 por ciento, siendo que esta cuota se 

eleva en realidad en ferrocarriles :lnálogos y también 

en el de que se trata, según los cálculos hechos, á 

mas ó menos 80 por ciento. Esto naturalmente coloca 

la garantía en condiciones menos gravosas para el 

Fisco. 
Parece innecesario á la Oomisión representar la 

inmensa importancia mercantil y politica de esta 

obra que, si se lleva á feliz término, como es de 

esperarlo, estrechara especialmente las buenas rela

ciones de Ohile y de las Repúblicas del Plata. La 

Cámara debe, pues, á juicio de la Oomisión, aprobar 

el proyecto del SEllado para cooperar, dentro de su 

acción, á la realización de esta utilísima y notable 

obra, destinada directamente á desarrollar la riqueza 

y el bienestar de Ohile. 
Otros datos y detalles de esta cuestión pueden 

encontralse en las piezas que figuran en los antece· 

dentes, entre ellas, el informe (le la Comisi6n de 

Gobierno del Senado, y á esas piez~s remite la Co. 

misión la atención de la Honorable Oámara. 

Sala de la Comisión, 27 de Enero de 1893.

Luis Jordán T., Diputado de Oaupolicán.-Javier 

Arleol¿i R.-Juan A. Gonzdlez.-Jf. A. Cl'isti.
José·F. Valdés C.-Enrique 1J;[ontt.» 

Posteriormente se <lió cuenta también (le los si

guiente" oficios del Senado: 

«Santiago, 30 de Enero de 1893.-El Senado ha 

tomado en consideraciolllas modificaciones, supresio

Des y adiciones introducidas por esta Honorable Oá

mar,\ en el presupuesto ue Justicia é Instruccióu PÚ

blica, y ha tenido á bien aprobarlas con excepción 

de las que á continuación se expresan: 

Secci6n de Justicia 

En esta sección se ha desechado la enmienua re

ferente á autorizar sólo por el término ..le seis meses 

la inversión de los fondos cunsultados en las partidas 

12 Y 16, relativos respectivamente á los gastos fijos 

y variables de los establecimientos penales. 
Ha sido también desechada la modificación relati: 

va á refundir en uno sólo los ítem 2 y 3 de la partida 

2l. 
El Honorable Senado ha insistido así mismo en su 

anterior acuerdo, con relación á la partida 11 «Di

rección General de Prisiones), y á los ítem 2, 4 Y 5 
de la partida 17, «Gastos diversos», suprimidos por 

esta Honorable Oámara. 

Sección de InstnlGci6n Pliblica 

En esta sección se han desechado las siguientes 

modificaciones: 
La relativa á refundir en uno solo los ítem 14 y 

15 de la partida 2.", «Instituto Pedagógico»; la reduc

ción á 4,000 pesos del sueldo del Director del Obser

vatorio Astronómico, consnltado en el ítem 1 de la 

partida 5."; y la relativa al ítem 7 de la partida 54, 
que consulta 111 subvenci6n de las Monjas del Buen 

Pastor. 
El Honorable Senado ha insistido en su anterior 

aCUerdo respecto de la partida 17, «Pensionistas», 

suprimida por esa Honorable Camara; y respecto del I 

ítem 2, que ha sido suprimido también en la partida 

22 y que consulta 2,000 pesos para libros y utensilios 

de enseñanza del Instituto Pedagógico. 

Dios guarde á Y. K-AGUSTÍN EmvARDs.-Fer

nanilo De Vic-Tnpper, Prosecretario.» 

«Santiago, 30 de Enero de 1893. -El Senado ha 

tenido á bien aceptar las modificaciones introducidas 

por esa Honorable Cámara en el proyecto de ley de 

presupuestos de gastos públicos p'tra 1893, corres

pondiente al Ministerio de Hacienda. 
Lo digo á Y. E. en contestación á su oficio núme

ro 467, de fecha 27 de Enero del presente año. 

Dios guarde á V. E.-AGUSTIN EDwARDs.-F. Car
vallo Elizalde, Secretario,» 

«Santiago, 30 lb Enero ele 1893.-El Senado ha 

tenido á bien aceptar las modificaciones illtroducidas 

por c.sa Honorable Cámara en el pf:Jyecto de ley de 

presupuestos de gastos públicos para 1893, correspon~ 

diente al :YIinisterio de Guerra. 
Lo cligo ,í V. E. en contestación á su oficio ll1Íme

ro 469, de fecha :]8 de Enero elel presente año. 

Di"s ¡;uarde á V. E.-AGUSTIN EmvARDs.-F. Gdr
vallo Elizalcle, Secretario.» 

«Santiago, 30 de Enero de 1893.-Pongo en cono

cimiento de V. E. cIlle el Honorable Senado ha to

rnado en consideración las modificaciones introduci·' 

das por esa HonoralJle Camara en el proyecto de ley 

de presupuest()~ pam 1893, correspondiente al 11inis

torio de Marina, y ha tenido á bien desechar la rela

tiva á modificar el rubro de la partida 8. a, poniendo 

«Escuela de pilotines, Ancud ó Puerto Montt», en 

vez de «Escuela de pilotines, Ancud», y aceptar las 

demás mudificaciones que se sirve comunicarme V. 
E. en su oficio númel'o 470, fecha 28 del actual. 

Dios guarde á V. E.-AGUSTfN EDWARDs.-F. Ga1'· 

/Jallo Elizcclde, Secretario.» 

¡; 
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«Santiago, 30 de Enero de 1893,-De las modifica· 
ciones introducidas por esa Honorable Cámara en el 
proyecto de ley de presupuestos de gastos públicos 
para 1893, corresponJiente al :'IIinisterío de Indus
tria y Obras Públicas, el Honorable Senado ha teni 
do a bIen desechar la agregacion en la partida 15 
«MuHeo Mineralógico», de un nuevo ítem de 600 
pesos, para suel(lo de un ayudante, y acpptar las de· 
más que se sirve comunicar V. E. en su oficio núme
ro 471, fecha 28 del actual. 

Dios guarde á V. K-AGUSTÍX EDwARDs.-F. 
Carvullo Elimlde, Secretario.» 

El señor .ZU ac-Ivm' pünistro de Hacienda).
Pido la palabra, señor Presidente, antes de la orden 
del dia. 1 

El señor' Zefle'i'S (Presidente ).-Puede usar de 
ella el señor :i\Iínistro. 

El señor JJJ.ac-Iver (Ministro de Hacienda).
En la sesión anterior pedí á la Cámara que se ocupara, 
con preferencia á todu otro asunto y eximiéndolo 
del trámite de Comisión, en el proyecto que renueva 
la autorizacíon para contratar un empréstito en cuen
ta corriente, autorización que fué concedida al Presi· 
dente de la República por ley de 12 de Febrero de 
1892. 

El honorable Diputado pOl' Linares se opaso á esta 
indicación, y accediendo á los deseos de Sa Señoría, 
se acordó que el proyecto pasara á Comisión. Poste· 
riormente el honorable Diputado ha tenido oportuni
dad de estudiar los antecedentes que juzgaba necesa· 
rio conocer. 

En atención á esta circunstancia y á que el proyec
to es sencillo, renuevo mi indicación, pidiendo á la 
Honorable Cámara acuerde la discusión de este pro
yecto eximiéndolo del trámite de Comisi6n. 

El señor Edwal'ds (don Eduardo).-En efecto, 
señor Presiden te, después de la primera hora de la 
sesión pasada, tuve oportunidad de conversar con el 
hOllora ble Ministro de Hacienda y de manifestarle 
que no tenía inconveniente para aceptar que la auto· 
rización que solicita se redujera al plazo Je seis 
meses, pues me parece que con esta limitaci6n se 
disminuye considerablemente la gravedad que puede 
envolver este asunto. Creo, pups, que no habrá 
inconveniente para tratarlo desde luego; pero me 
reservo el derecho de hacer las observaciones á que 
el proyecto se pueda prestar. 

El señor Walker J.lEartíne~ (don Joaquín). 
tPara cuándo solicita la preferencia el honorable 
señor Ministro? 

El señor Zegers (Presidente).-Para la sesión 
de hoy. 

El señor Walker Martinez (don Joaquín). 
-Yo me opongo, señor Presidente, á la indicaci6n 
del señor Ministro. 

No creo posible tratar un asunto de tal grave· 
dad en la misma sesión en que se pide preferencia 
para él, sin tener la Cámara el tiempo suficiente 
para estudiarlo, sobre todo en estos momentos en 
que todos los proyectos son dis.::utidos rápidamente 
y aprobados casi sin discusión. Esta es una circuns 
tancia que en el caso presente nos obliga á tener á 
la vista el informe de la Comisi6n; así la Cámara 
podrá diseutir el proyecto después de estudiado por 

la Comisi6n, estudio que se hace tanto mas necesario 
cnanto que se trata de una cuestión de altísíllia im
portancia que requiere la confrontaci6n de varios 
proyectos referentes al caso. 

Por otra parte, el proyecto en la forma propuesta 
no puede votarlo la Cámara. Dispone, en efecto, lo 
siguiente: «Se prorroga la ley de 12 de Febrero de 
1892». Veamos qué decía esa ley: 

«Se autoriza la contrataci6n de un empréstito in
terior en cuenta corriente ó en otra forma, hasta por 
la suma de 15.000,000 de pesos, etc.» 

Entonces bc6mo se puede presentar en la furma 
de prórroga del empréstito de ql1illl\e millones, otro 
por 4.000,000 de pesos? 

Se trata en realidad de otro nuevo empréstito por 
4.000,000 de pesos, por más que se diga que sólo se 
prorroga la ley que autorizo aquél. 

Además debe tenerse presente que ya hemos vo
tado un empréstito de 1.800,000 libras esterlinas, 
cuyos bonos se han vendido en su totalidad. Este 
empréstito tiene por objeto pagar la deuda en cuenta 
corriente, lo que se llama deuda flotante del Estado. 

Yo deseo que ahorremos tiempo, que no prolon, 
guemos el aebate, y por eso estimo que debemos 
mandar á Comisi6n este proyecto; y creo tanto más 
indispensable este tramite, cuanto que no se ha estu
diado en la Cámara el estado actual de la Hacienda 
pública y cuanto que la situación por que atraviesa 
el país es no poco grave. 

El proyecto sobre vuelta á la circulación metálica 
fué aprobado en la inteligencia de que era probable 
que contuviera muchos errores y de que ellos se 
irían modificando según las circunstancias lo exigie
ran. El resultado de algunas de sus disposiciones 
es sin duda la situaei6n grave del país. 

Hoy día el billete fiscal tiene premio. Algunos 
de nosotros quisimos evitar este inconveniente tra
tando de suprimir el plazo para el pago del billete. 
Combatimos igualmellté otras prescripciones, como 
la referente á la restricción del circulante bancario 
que hoy está ya dando sus frutos. 

La conciencia de todo esto es que se ha producido 
ya un evidente malestar económico; el industrial no 
encuentra hoy día nuevos préstamos, ni aun renova
ci6n de su antiguo crédito, y así va todo. 

Creo, pues, señor Presidente, que vale la pena que 
dejemos que la Comisión estudie un par de días este 
asunto mientras nosotros discutimos los presupuestos 
que vayan llegando del Senado y los demás asuntos 
pendientes. 

Creo que el proyecto Ee despachará así más fácil
mente, pues ahora ni el mismo señor Edwards, que 
ha retirado su oposici6n, dejará de hacerle observa
ciones como francamente lo ha manifestado. 

El señor Mac-Ivel' (Ministro de Hacienda).
N o me explico claramente la oposición del señor 
Diputado de Lautaro. Me explicaba sí un poco la 
oposición del honorable Di¡;utado por Linares en 
la sesión anterior, por cuanto creía Su Señoría que 
se habría destinado una parte del valor del producido 
del empréEtito :\. otro objeto que al pago de la deuda 
flotante del Estado. Pero habiéndose manifestado 
ya lo que hay en este asunto, francamente no veo 
qué motivo fundado haya para oponerse á la discu
sión del proyecto. 
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La Cámara "ahl' qn~ el dltimo úmpl'é."tito ha ;;ra 

<lucido 20.000,000 ele pe~!)". Sabe ic;nalmollh3 'ln,~ 

se debí·, á 108 bl\;¡e()~ F)\' l~n8nt;¡ rílrri~nte Ó v"lps 

de tesorerl:l la ~:lm!, de 22.000,000 e1e pesos. Pn~;[t 

dos plleB los 20 mill"nes, 8') iHl,'\vlun aún ,los millo

nes, )18 parece qn',~ á est t ) no hay ob~;ervaeión que 

hacer. 
'POi' otra.. pD-l't Q , salln i,~~'nal!118ntc la C,:1.m:-ll'a ql.;(~ se 

necesitan f()nd().~ ¡mm r.l movimiento (1tJ 

que no puoden cstal' Rlr\-lénllo~e ele la elltr'.\.IJa diaria 

de los empré_.!tit\)s, qne una..; Vp!~e>l pro,1uccn lllnch(), 

y otra~, poco. Silbo tnlulJi6n r¡ne C~G8 fonll()8 !le 

tesorería no puedpll S~t illf"riores á 2.000, 000 11~, 

pesos. 
. Necesitalllos, pue~, -1.000.000 ele pesos: t,]e ll,írl'le 

los sacamos si 11') sa auLorim nneV'1\1lent" la conh

nuaeión de la cuenta corrienb·? E~ evi,lc:lte que que 

daremos atlendan[lo 2.000,000 de peROS y sin U11 

centavo en las tcJ,sorerias, sino se toma la medida~\le 

~e solicita. . 

El horWfl(1)]e Diputado por Lantaro habla l1e que 

la sitl1:\ción íin:mciera []el país es firavo, (le la l'P'· 

trieción del crédito, de la contracción monetaria 111' 

que los b'1UC.OS han ho('11o lllla pn's"llt~:.:ión, etc.; pPrfl 

esa es cuestión enteramente l1iversa de la aetllilí. En 

este proyecto se trata sólo de atender inmediatamen 

te á las neeosidaJes dol .servicio público por tipmnn 

más ó menos pl'Ol0l1gfl'lo. ' 

Ahora, si lo que se pretende es ejercer presión en 

la Cámara ó en el Gobierno, por mlJdio ele este pro

yect') p,~m la aptobllción ¡JI} la proposición de lo" 

bancos, yo cleelalo francamente qne creo que el Go

bierno ni la Cáma.ra a'~ept;ll'ÍaT! tal procc,1imien:o. 

Yo e~toy dispuesto á (lÍseutir Jos negocios finan~ie· 

ros de mi país con entU'<l calmn'y lihertan. No pueno 

ni debo transigir en e~ta materia. 

El señor lVctU('e"f' ..L7J'Iartínez (elon Joaqnín). 

-Yo no sé en qué, palabras mías haya podi,lo ('n. 

contrar pie el 1;eÜor Jl.lini"tro para haeer !:;t declara

ción que han oí,¡u mis honora bies colegas, de que se 

trata de ejercer pre;;ión en el Gobierno en obsellllio 

ele un proyeeto inici'lI.lo por los bancos. ¿Cómo se ha 

atrevido el señor Ministro á hacer semejante alusil)ll? 

Yo no he hablado una sola palabra del tal proyect'l 

de los bancos. 
El señor JJlac-I'Ver (Ministro de Hacienda).

Creí entender á Su Señoría que se refería al proyec

to que, según tengo noticias, preparan los bancos. 

El señor JValker Jlctrtinez (don Joaquín). 

-Yo hablaba solamente de la situación del país en 

términos generalei', señor Ministro. 

Decía, . s~ñor Presidente, que hemos votado un 

empréstito para pagar la cuenta corriente que tiene 

el .Fi~co en los bancos; y de las exposiciones mismas 

que hit hecho el señor Ministro en otras ocasiones, 

resulta que se ha. sustraído del producto total 29:l.000 

libras, que han sido puestas á la orden de la Leaf!ción 

en París para. hacer pa.gos de otra clase. N o ~e ha 

invertillo, pues, tocIos los fondos del empréstito en 

saldar las cuentas corrientes. 

El se~or JJt;ac-lvC}' (Minist;o de Hacienda).

Se \:1m Il1vertldo todos en pagar a los bancos, i'eñor. 

El señor Wctlker Mm'tinez (don Joaquín). 

-Su Señoria ha dicho que el Gobierno se reservó 

292,000 libras en la Legación de París. 

El serlOr l1fac-Ivcl' (;\liilistro de Hnci"ll,la).

E,,[\.~ libras han sido pélgadas aquí por su equivalente 

en l"la ¡1e1. 
Él ~cí'hr Walke,' 1~lc.J·iínez (¡on ,Joflqnín). 

-~!{~ pincel1 , s0üor, que lo n1Ú,'''~ ~H~{~¡tad()) pnr el IDO· 

rneJ"¡ ro, eA hr:;.C81' pasal' el prn~l("eto á (Jonlislón. 

Yo h'l provoea,¡o c~ta nue,,'jiÍn pOl"qnfl cn'O que el 

Cjnhj¡~r1l0 se PIlcnenb':¡ en 1:1 c\h~ig·:tcl(~n (~e t(¡lnar en 

eq(~nt.a la ~,itl~ación del rH{~. 8(·, 1~\~11're '~¡¡nt,rntHr un 

nu{;'/o erlJpl'éstito pOI' cc;,iro lJill,}1l¡"'8 ,1r pc;-~o~, y yo 

pre:;l1nto: itien!~ el (}obier-Eo ~(.;~nliílf:(l -.le r(j{ler CO .. 

IOCQJ' eS:t sun1a~ y""'o ere',) qn(-~ nó, neflll1' P!'esidente, 

DOl':lne ht sltnaci6n de! pn{~ ,-~Ol)llellZa á S:í::~l' lnuy res

tringida; ya se están Iu1llHl¡,Jo alg\lllo~ efecto:) de la ley 

do c0!1Y8rsiónj hoy sneclle Y"- lo qne algullos anuncia-

1110S ('n la Cán1ara v otl'08 nf-:g:ll\Hl ob;:;tinadatnente: 

q\W el h,illete fiscal ih~ ,~ hm,,-r YI'('miq, pue2to que 

pa:-::aha a ser un pagnre a plaz!) hJo, pf\gf-1.(h~l'O en roo· 

m:da de 25 gramos. CUflnrlo >'13 dipcutió la ley de 

conversión, se elijo esto en la Cámarn, se nefiÓ, y hoy 

vemos llne los billetes tienClI un nw.1io por cient0 de 

premio. 
Si en ulla Ritnación f\sí, se ll!lS pide autorización 

p,na 8.:.wlnr todavía una vez más al crédito llacional, 

ino es jnsto que por lo men::'s pidamos qne el proyec

to pLl."e a ü:mlisión para que all1 se estudie~ Si así 

U" lo hiciéramos, si autorizáramos este empréstito 

nnevo con ánimo ligero, ¿no I'S venlad que podríamos 

dar lugar á que se llamara á este Congreso, el Con

greso de los empréstito,,? Porque ¿cnántos emprésti· 

tos llevamos ya autorizado,,? Cull dificultad podrían 

IlfC[~irl'l mis honorables Go!egas. 
N () 'llliero hacer u~o rl,~ mi <lerecho para pedir se

gwda di,;c:usión; pero rl!'elal" 'lne!lo acepto que se 

!lOp' quiera obligar á yutar un nnevo ernplé~ltito sin 

estar en completa. posesión de S1l8 antecedentes. Lo 

único que lle,eflmos es qae PI proyecto plise a Comi

s:ióa, que no se resnelvan asuntos de tauta iOlportan

cia f'xill1iélldolas de todo trámite. 
Yo sostengo que n'o 8e ha em plearlo todo el proGue

tn del empréstito autorizado fl<ll' t, ley de :2 de Fe

brero en el pago de la den,1a llel Fiseo en las cuen

ta~ ('()rrientes ele los haneos, y q \le se ha sustraído á 
ese pago 29:l,000 lihns que han :juoGa(]o á la orden 

de la Legación <lll Chile 1'11 Inglatero. Re~pecto de 

la C:"llveniellcia de efeetuflr lo q\ll' se ha hecho, cruie

ro sólo conocer las razones: ni) exijo qne se den ante 

la Cámara; me ba~taJ'ía oúlas ante la Comisión. 

Se habla de la urgencia ele este proyecto. Yo no 

la veo, sefior Presidente; no creo qne la haya tan 

gran,le, cuando el plazo .1e la ley de 2 de Febrc'l'o no 

ha vencidú todavía y cuando la Cámara va á fl1neio· 

nar tres ó cuatro días má~ por lo menos. 

Al hacer uso de la palabm, no he tenido más pro

pósito que el de llamar la atención hacia la sitnaoión 

en que ~e 8l:cuentra el paí" que es de suyo grave y 

que el Fisco elebe procurar no agravar más, y rectifi

car al señor lVIínistro en la parte en que Su Sef'ioría 

insinuó la idea de la presión que se quería ejercer en 

favor de uu proyecto de los bancos. Yo no he habla· 

do de semejante proyecto; sé que él existe y qU1l ee 

piensa traerlo á la Cámara, y creo que si esto sucede, 

lo qne nos corresponde es facilitar su despacho y apro

barlo, si es bueno, y nAgade toda acogida si es malo._ 

En cuanto al proyecto á qne se refiere la indica. 

..~ 
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. CíÓll del señor Ministro, declaro que no estoy diS.¡ Ministro ha dicho que la razón que tiene para ¡nsis· puesto á votarlo sin informe de la Comisión. tir en que se discuta luego este proyecto, es la de El señal' jU ac-Iver (Ministro de Haciencla.- que la antorización sobre que versa tiene carácter de Insisto, señor Presidente, en que el Gobierno, al ha- urgencia, porque sin ella la administración pública cer uso de 292,000 libras del empréstito destinado no puede marchar. En seguida me pareee ha ber oído al pag,) de la deuda flotante, no ha sustraído esa can á Su Señoría que dijo que no tenia inconveniente tidad de su legitimo destino. para que la autorización se limitara á seis meses. El señor JValkcl" ~Wa'rtinez (don .Toaquín). Ateudidas estas declaraciones, acepto que se discuta ~Dónde e:;tán esas libras, entonces? de~de lupgo el proyecto, reservándome el derecho de El señor ~11ac-lver (Ministro de Hacienda).-. hacer en la discGsi6n las observaeiones que crea con· El Gobierno necesitó esa cantidad para hacer ciertos veniente. 
pagos en Europa, y en vez de pedir las letras neceo Daré, pnes, mi voto afirmativo á la indicaci6n del sarias, Ol'dénÓ á la Legación que se reservara las li señor Ministro. 
oras allá. El Gobierno, aquí, rest>rv6 en la Te80re El señor Edwards (rlon Benjamín),-La dis· ría la cantida'l equivalente en moneda corrientp, eusión provocada por la indicaci6n del señor Minisaplicándoles el tipo de cambio á que se habían colo· tro está probando la necesidad de que este asunto cado las letras vendidas en los (lías en que ~e hicie- sea est\.hliado en Comisión. 1'on los giro3. El valor de las 292,000 libras pasó de El cmprGstito de 1.800,000 libras esterlinas contres millones, que agregados al producto de las que tratado en Londres, ha producido dieciséis millones M vendieron al público, hacen un total de poco más y tantos mil pesos, que es todo 10 que ha recibido el de veinte millones, dedicados en su totalidad al pa· Gobierno, 
150 de la deuda flotante. El seflor Ji aC-I1Jel' (Ministro de Hacienda ).-ReSp8cto del proyecto para el cnal he pedido pre N ó, señor; ha produeido 20.000,000. ferencia, insiste el honorabb Diputado de La¡It"ro El señoI'E(ltufl1'ds (don Henjamin).-Según en afIrmar que importa la autorización para un lIue- otros cálculos, que juzgo muy dignos de f,~, sólo ha va empréstito. prolblci,lo dieciséis millones seisdentos y t"ntos mil Por mi parte, insisto en sostener que esto no es peso". 
exacto. El señor .11Iac-IvC1' (ilIinistro de Hacienda).-El empréstito de 15.000,000 fUG autoriZCldo per Créarne Su S';ñol'Ía: ha produciclo 20.000,000. ley de 2 de Fehrero del presente año; pero la deuda El se flor Edwa1'ds (don Benjamill).-En todo está todavía pendiente. Debemos á los bancos en:}· caso, señor, ésb, como muy bien deda el lwnomble tro mi1Jones de pesos, y lo único que ahora se pide Diputado por Llntaro, se trata de una clles¡.ión arito i la Cámara es que renueve la autorización qne cnn· rnética, 'In2 debe ser estudia,la. cedió ÍJor h ley que he citarlo, pUl' un año más, I,o ~f,'ctiyo es que los 4.000,000 restantes no se mientras se realizan los créditos del Estado. Esto es han aplicado por completo al pago de la dell,la flotodo lo que hay de cierto; y mirada la cuestión rn tanteo 
este terreno cambia completamente de aspecto, por- Ei seflor JJlac-IIJC1' (Ministro de Haeientla).que una cosa es prorrogar una autorización y otra Si, señor; se hiíll dedicado p(Jr completo á ese objeto. muy distinta es autorizar un nuevo empréstito. El señor Edu.'(l1'ds (don Benjamín ).-No quíe. El señor Edwctrds (don Eduardo).-EI señor ro, señor, insi"tir sobre este pun~G, pues, por otra Ministro de lhcienda nos dice que se debían vein- parte, yo creo que, dentro de la ley de 2 de Febrero, tidós millones de pesos y que de esta cantidad se ha está autorizado el Ejecutivo para contratar este empagado veinte mílIone~. Sü>ndo así, no diviso qné préstito qu" ~e piJe ahora. La alltorización que otorrazón h~'ya para que autorieemos un empré.3tito de g6 esa lq fué h:\sta por 15.000,000 y sólo Sil ha cuatlO millones de pesos cuando no debé;mos más que usalo hasb 12.000,000 del esta suma. E~a autorizados miilones. r,ión era por dos años; el plazo, pues, no ha vencido El seüol' ],lac-lvcl' (Ministro de IIacienda).- to,lada. Por consiguiente, yo no veo la necesidad de Se dcbú cuatro millones, señor, pere de estos cnatl'!) ;,mplíar esta autorización. }::ay dos en Tesoreda. Ahora, si el 881101' Diputado Según la ley ,le 2 de Febrero esos 15.000,000 de ¡¡¡uiere que e80S (los millones se entrcguen á 1m3 han- be!] c!otlic'lrse, fuera del pago de la cueuLa cOl'l'iente coa, estit prórroga de la autorizaci6n se redncirá á (·n los hanco" á cn brir el déficit '.le los presupuestos dos l1li1!ones; pero mientras tanto las tesorerias fis· para 1892. Y parece que eeo no seria suficiente para eales quedarían sin un centavo, cosa que, corno Su ¡ cubrir aquel déficit. Señoría comprende, no es posible desde qne se neo Esta CIrCUl1st,lIl~ia inJlnye naturalmente ea el eesita dinero para atender á los gastos plÍblic0s. cambio; porque es lógico que éste se (leprima cuando Este proyecto no ha sido ni siquiera discutido en el G,thinete asegura una y.otra vez que las entrad1;; el Senado, porque aH{ se creyó '{'le se trataba ele al· del año alcanzarán para saldar todos los gastos y se go sumamente sencillo que no temía porque ofrecer le ve en seguida aendir en demanda el,} un nuevo ninguna clase de dificliltades y fué aprobado por crédito pilra cubrir el déficit. 
~nallimidad. Su aprobación es también un deber pfI Este es, á mi juieio, un asunto que requiere seri0 fa nosotros por tratarse de un asunto que no sólo estudio y que no debe ser eximido del trámite de es de decoro gubernativo sino también de decoro na· Comisión. 
eÍona!, y en este terrelw no se puede aceptar dig- El seflor l11rw-Ivel' (l\finistro de Hacienda).-Ilusión. Pido la palabra, señor Presidente, sólo para agregar El señor Eclwards (don Ed'lardo).-EI señor I do~. 
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SESION DE 30 DE ENERO 

El honorable Diputado que Jeja la palabra parece 

discurrir en el snpuesto de q\le en la autorización 

primitiva por 108 15.000,000, está comprendida esta 

otra que hoy se pide, por 4.000,000. ~o es Su Se

ñoría el único que así piensa: muchos otros señores 

Diputados opinan de igual manera. 
Pero yo he creído que no debía entender así las 

cosas; me ha parecido que, hecho ya uso ana vez de 

la autorizac!ión, no era correcto hacerlo una segunda; 

y por e~o he venido á solicitar la autorización del 

Congreso, que no es para aUtllontar la suma del em

préstito. 
El señor Edwal'ds (Jon Bcnjamín).-Como el 

señor Ministro tuvo otra opinión al discutirse la au

torización primitiva ...... 
Ei señor lUaC-Ive,. (Ministro de Hacienda).

Porque quedó establecido claramente entonces que 

después se pedida, si fuera necesario, una ampliación, 

con el carácter Je autorizClción nueva. :Fijese el ooñor 

Diputado: el contrato con los bancos es por doce y 

medIO milloncs Jo pesos. ·Falta aú;:¡, por cOllsi;';llÍente, 

pafa enterar toJa la autorización, y me ha parecido 

que para ll<lcerlo, se ne~()sitaba ahora un nuevo acuer

do del Congreso. 
Pen no significa esto, en manera algun::t, que se 

haya hecho uso ya de la 3utorizc\ción por los quince 

millones y que se venga ahora á pedir uu empréstito 

nuevo por otros 4.000,000. 
El señor E(Zwarlls (donBenjamin).--O mllcho 

me engaño, 6 lúy oposición entre los di versos datos 

que proporciona el señor Ministro: doce y medio 

millones á los baneos y cuatro millones que ahora se 

piden son ,lill(jiséis y medio millones. 

111 s(\ñor il1 ac-Ioer (:\1:inistro de Hacicn,h).

Pero hay dos millolle8 en Tesorería. 
El señor Etlwwrds (don Benjamín).-No obs

tante cstr). 
El señor J.1Iac-lver (Ministro de Haciellda).

Nó, señor; está equivocado Su SeflOrla. 

Se me ha dicho que el m0tivo de la oposición que 

se hace, es el ,Ieseo de conocer la inversión el" la~ 

sumas prorlucdas por el emprés~ito. Por mi parte, 

no tellgo inconveniente para exponer los datos que 

hay en mi pod T. 

Se han inveltido 10J,000 libras en el pago de 

letr;~s girada~ á Europa. Había btras que era nece· 

sario descoiltar pura hacer con ellas pago á los ban 

queros y se tomó un empré.stito por la .~urna necesa

ria, cuyo nwnto !lO C()l\OZCO con precisión. 

En ,;eglliLla el último dividendo del Capitán Prat 

ascendió á ciento cuarenta y tantas mil libras ester· 

linas. El resto se ha invertido en el servicio de la 

Legi\ci6n en Europa. 
Parece que algunos señores Diputados están ere 

yen,lo que parte ,lel producto del empréstito se ha 

distraíüo del objeto á que la ley lo Jestinaha, in vir· 

tiéndulo en gastos extraños. Debo declarar que no 

se ha distraído ni un soloeentavo. Sufren un error 

los que piensan de otra manera, como ya lo he ex· 

presado. Ahora, traer el detalle completo de la in

versión es, como comprenderán los señores Diputa

dos, muy dificil, porque está en la L"gación en París; 

tal vez llegue ese ,le talle en el vapor p!,óximo. 

El señor Tocornal (clon JUan E.) -Había teni

do, señor Presidente, ocasión "de rectificar algunos 

,latos sobre este empréstito y por mi parte, ratifico 

la cuenta que el sefwr J\Iinistro ha presentado: el pro

ducto del empréstitJ se ha aplicado íntegramente al 

pago Je la deuda flotante Jel EstaJo. Pero como esa 

deuda era ,le veintid6s millones, aquel producto no 

ha alcanzado para pagarla toclavifl y se ha hecho ne

cesario ampliar la autorización. 
Sin embargo, yo rogaría al señor Ministro que se 

(!ontental'fl con tlf'jar este asunto en primer lugar en 

la tabla de mañalla En la Sala se encuentran, aLie· 

más del que habl~, cuatro miembros de la Comisión 

de Hacien,la, la cual aun podría integrarse para est~ 

caso. 
Esta noche nos reuniríamos para estl1diar el asun

to y presentar mañana el informe respectivo. 

El 8eñor JUac-Iuel' (Ministro de Haciencla).

Si la Cámara acuer,la poner este proyecto en el pri

mer lugar de la tabla de mañana, yo no tongo incon

vrmien te para aCf'ptal' este temperamento. 

El sefiol' lVltlker M.(tl'tíne~ (don Joaquin). 

-El serlOr ;\Iinistro ha sostenido que el prodLlcto 

del empréstito se había destina.lo todo al pago de la 

deuda flotante del Estado. 
Resulta q ~18 las tesorerías han tOlm,do las letras y 

han pagado COl! ellas á los bancos; pero siempre que

,lan en tesurerh doscien tas noventa y dos mil libras 

esterlinas que deben figurar en el haber de la Ha

cienJa pública; y teniendo doscientas noventa y dos 

millibms esterlinas en nuestro haber, me parece que 

no es nec,~sario un empréstito por cuatro millones. 

Toda~ estas ,lurlas me mueven á desear que el pro

yecto p!lse á Comisión paHl que sea estudiado por 

un cue,po verdaderamente responsable; porque si yo 

estoy ,li8puesto á votar á hrJo cerrado lo que nos 

proponga la Comisión, no estoy en la misma disposi

ción tratáwlose de l,)s proyectos que nos presente el 

Gobierno. Si ti Comisión presentara su informe hoy 

mismo 6 mañana, y pudiéramos dis~utir eete negocio 

en la s"sión de maftana ó en la segunda hora de la 

8esión Lle hoy, yo no temIda inconveniente para ello, 

porque lo úllieo qU0 no acepto es cargar con una res

ponsabilidad que estimo m.uy grave. 
El sl'ñor ZegeJ's (Prcsi~el1tc ).-Si no se hace 

observacióll, porIriamos dar por aCOldado postergar 

CoLO aSllétlu ¡"U a la sesión de mañana, siempre que 

esté informa,lo. 
AcorJ<l,lo. 
Yo me permito citar los h.morables·Diputados se

f'lOre.~ Robinet, :\1<.\\;-Cl\11'c, l\Iatte, Tocol'llal y San

telices, (1'1<] son miemlJros de la Comisión y que se 

encuentran p[(~sentes, para que se relÍnan á las 8~ de 

esta noche con el objeto de despachar este proyect0. 

El señor Robinet.-Yo l'Llllgo á la Honorable 

Cámara '1 Lle ;,cuenle autorizar á la mesa para que 

tramite todos los n"gocios que sean despachados sin 

esperar la apr;¡baci6n dol acta. 
Así se acorrl6. 
El señor Zc{¡ers (Presidente ).-La présente se

sión está preferelltcmente destinada á los presu· 

puestos y los iremos despachando á medida que lle

guen los oficios del Houorable Senado; por consi

guiente, mientras no tengamos presupuestos que dis

cutir, nos po,lmuos ocupar de otros negocios, como el 

relati vo á los sueldos del Ejército y Armada, que 

tienen preferencia para la sesi6n de hoy, sin perj ui· 
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cío de interrnmpí!' la disetlsi6n, cualquiera Illlll Hea I propuestas Ser;{ll pres211iad"s dentro rl"l plazo de 
el negoci0 de ql~e. K8 ,ocUp3 lfl Cámara á íin de dar no:e~ta d~as, conLul"" ,Je,de la publim'tción. en el 
cuenta de lo~ ()fi,~lOS 'lBl :)"nn,[,l. I DlUrw Ojlcud ::le! deeleto c:up¡'eIlJO pJl q'l'~ 58 p!clan.» 

AC~ll'Ila,ln. En fli,w;;ión el al'tí(;liio ;).0, fIne Jice: ... 
Se V;'l á ~L.tr cuellta ,lel o.ficio l'elativ? ,1! Pl"}8Upues· «Art 3.°, Soria motivo" ,L, p;'2Í'Olrellcia para con-

to ¡Jpl ~dlnlstpt'lO de l~':-3LtehHL~s 11.Jxt.en()n~s. cea.(~l' nelllll.SO: 

Por a.;ef¡íimiento trícito faeron «c"ptail,ld la" )'~80. , 1.0 ~os m!,llor~s pp,rjtl¡,~i{Ji\ '!lle, p,r,~rlnzca el tra~ajo 
Zudonc8 del Sen'uZo referentes al pre:mpnesto de Rda. (le la ltnell cn l.as ¡.n'cl[JleJ",jij ' lllUmclpales y pal'tlCu-
dones Exteriore", Cglto y Colonizaáf;n Ijue se cf)n,~i[j- tares que atraVlefle; " . " 
nan ~n Il SI:'jllirmr'~ (j'licio: 2,° La me]"!' ;j'aranlu o lllélIllfest:1i:IÓn de recursos 

'" t;,' 30 ·,,'le, 1 18<.;3: -1"[ ", "j' 1 en scgnj'jcJaJ ,le 'Jue se ll''':¡ll'á á efecto la obra.» 
«.::>an '[\J,o, llo "libro (, e • 'J' • ~ ,Jtl,l, o la El, - 1v 'ir -~, t' ('d J') t ¡ , '.1 "1 "l" ., cltlllOl' v lt ,un' J.,La'}' ,~nez nn, oaqulll . 

omar o ~n. COllSl el'acJOll, as mO'1l l('a"JOnc" s",pre.,,~~. -E,t~ al'Lícul r) cst~J)lece dos Cl)llrlici,mes de prefe-
nes y adlClI,llles llltrodnCi,L1R por esa II.OIlOl'é1hle Ca-, 1 1 ' , ',l t' 1 1 o t 1 , renel:l y con a a' OUClO!l Ul~ Ul'.Ell o . a como yo 
mara en el proyecto de ley de pf<~Sllpllestos de ua,toe ) .. , , 1 

, bl' l' ')93 j' t 1 'r' , t ". ] tnve el honor de pr0[J')rl<lrlo, nada se .hCiJ en e pro-pu le()S pam 1) , COl'rCspOIH reo e a 11 ll!l.' 81'10 ( el', ' á f' 1 1 ~ 
R l · E t' C lt C 1 ' . , 1 ve,cto re.:ltlvamentll a que s;~r prc en( () c. l\orroca-e aClones 1 x enores n o y u OlllzaCHHl y la " . , l' , 1 

• ~ .' ':l ... , ~ <. 1, -. "'; rnl (lue Íi:YOreZCR rnayor llun1ero ( f) llltE;l'(~SeS P1J us-
tenIdo a blLn aceptarlas, exceptl1'lll,lo ,,1 HnprCb,ón t' 1 E 1 l' 'ó lIt' 1 1 ° h tI' ,1 

d 1 t ' ¡ 1" 1 1 ' , 1 e ) . 'ó na.es. ;,n fl (lSCUS! n 'e ¡¡rlen o . S8 ao o ue 
e a par l' a .' (e a SeCClO:1 (e ,) 01lIZ'h':l n que 1 t '1 1 t t 1 J t' 1 t 1 t 

d t · 1 900 11 d 1 t' ac arar es a le ea a m arsr' ( c. ar 1eu o ac na filen 8 BS lna ,'" Desos para sue , o ell oro e f:pere ano d' 'ó ' '1' . ¡ d 1 A . '1 C 1 ' ,., E ' ' en' rseusI n, y yo, en COl1seeUenCIIl, ¡;I( o a mIs lO-
é a geneJ~, (e 1) Ol1\zaClOn en . nr<lpa, ,Y (,SI miS, nora bIes culegas oue se cowmlte ('sta ·id~a. 

mo la sunreSJOll d,e los llueve primeros,' Ülotrl de la El - Z' " (P " ') e" 1 
t 'l .; al" G '1 T' C l' ; senor eqe1'S ,f(JSlLlen"C ,-01 no se mce par ¡( fI '0" tls:)eecwn ellera. (.8 lerrdS y o O\lJ· . 'ó l' b lit' 1 '" 

zación, ' OPOS!C! n, ' arem?s pOI' ,apro ¡l( o e al' !el',l/O, ';clJlen-
do poner en pnmer tt)numo la protrccClOil :1 estos 

El Senado ha tenido á bien insisti 1" en COllseCUfln· 
intereses. 

cia, en su anterior acuerdo respcr.:to de Lt parti'la é 
Aprobado. 

ítem suprimidos por e5ft Honorable CámarH, relativo , 
El artíwlo 4.° fué aprof)(xdo sin deiíaln. DiGe ast: á los objeto,_ qUE' ¡J,\jo expresados. ' 

, , ",., «Art. 4,0 Los planos tI" la o bra se, <in SllIll "ti, los a 
Dlgolo a V. E. en cOllte"taclOn a sn ofielO numero 1 b' ó 1 1 P '1 t ' 1 R 'J r " t 43 feeha 7 del actual. fl apro ,am n, ( e reSl( en ,~ <le ,~\ dllll j l(!¡¡ .'"m ro 
, de noventa (has desde la COllceSlOn del perllll~o; los 
Di,¡s gll'll'<le á V. K-AGusrí" Em'ARDs,-F. trabajos ele la linea se C011l811Zamn dentro de treinta 

Cm'vallo Elizalde, Secretario.» I ,Has desde la aprobación de los plarli>s, y la línea 
El señor ZerleJ'S (Presidente).-Si la Cámara lo estará COllc!uÍlla y entregrlla al 8el'l'[(oi,) jlúl,lico den

tiene á bien, podriamos entrar á la discIl8ión del aro tro de cuatro años contados d.,sJe 1" misma aproba
tienlo 1.0 del proyecto relativo al ferrocarril ele las ción de los planos. 
Conrles. La línea \lO podrá pasar por dentro de los limites 

El señor Gazitúa.-La Cámara, por unanimi urbanos de la eilldad de Santrago.» 
dad aceptó mi indicación, moJificada por el honora· Se puso en disCllsiún el a~tíClt/o 5,", que diGe: 
ble Diputado de Lautaro, para qne se tratara prefe- «Art. 5.° Las tarifas de carga y pasajerus serán 
rentemente del proyecto sobre sneldos al Ejército y aprobadas por el Presi,lente dA la R'pública.» 
á la Marina. El señor lValker J.1Iartine,,,: (don Jonqn{¡¡.) 

El señor Zeger's (Presidente).-Yo erGO que el -Pido la suspensión de este al'tíclllo. 
proyecto á que me he referido no dará lugar á debate El señor Zegers (Presi<1811te).-Yo me a,~ocio 
y por esto sería conveniente que lo despacháramo,; á la indicación del honorable Diputado rle L'1Utaro. 
pero si se produjera debate, yo mismo pc,liría su El señor Montt (don Enrique).-Este artículo 
aplazamiento. lo consignó la Comisión porque el mismo petici,ma-

Hago presente á los honorables Dipntar10s la con· rio, si no recuer,lo mal, lo consignaba en ;;u 8uliciwd. 
veniencia ,le que olvidemos 1m poco el reglamento, El señor Walke'r ~liartine;: (don Joaquín). 
para que esta sesión sea fructífera. -Pero ahora no se trata de una pel'HOna que se so-

El señor Ga~it'úa,-Está bien, señor Presi mete á esta intromisión del Estad", sino que se .va 
dente. á abrir un concurso público y habrá mayol' Inlmero 

El señor Zegel'S (Presidente).-Se va á leer el de interesados si no se les somete á esta gabeln. 
artículo propue'lto por el honorable Diputado de El señor Zegers (Pr~sidt·llt8).-Yo ereo que !lO 

Lautaro en la sesión anterior en reemplazo del aro conviene que el jefe del E3tado tenga influencias en 
ticulo propuflsto por la Comisión. Todos los honora· las empresas industriales de los particulares. 
ble8 Diputados eslaban de acuerdo y no se votó por En votación. 
que no había Húmero. Recogida ésta, resultó 1'echazarlo el articulo pOI' 14 

Los artícnlus 1.0 y 2.° fueron aprobados sin debate votos COI,tm 12. 
en esta forma: Se puso en discnsión el artíc~lllo 6.°, que dice: 

«Art. l.0 Se autoriza al Presidente de la Repú- «Art. 6.° Las propuestas deberán acompañarse de 
blica para conceder permiso para construir un ferro- un depósito en arcas fiscales por 20,000 pesos en 
carril que úna la línea del Estado con el mineral de moneda corriente ó en igual suma en bonos de la 
las Cond~s. deuda pública, ó en letras hipotecarias cotizados al 

Art. 2,° El PrBsidente de la República pedirá tipo corriente de plaza.» 
propuestas cerradas para otorgar el permiso, y las El señor Edwa1'ds Hdon Eduardo).-Yo que-
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rría que el ,lepósito se aumente al doble de lo que I . Pne.'ÜJS en discnsi6n ~"s Ul·t,~C~t!os. 7.°,.8. 0 y 9. o, se 

indica este articulo. dWl'on )Jo), aprobados sm morttTzcacwn m debate. 

El serlOr TVaJker JJlcwtíncz (don Joaquín). Dicen así: 

-En to,b~ estos permisos se ha acostumbrallo fijar «"Iut. 7.° Se declari1l1 ,le utilidall ¡>1íhlica los te-

en quinc~ ó veinte mil pesos el monto de la garantía. rrerlOS municipales y prtt'tieulares necesarios para la 

Sin embal'rro, en el caso actual tal vez no seria eo ui- iúw<! y 8118 estaciones. 

tati \'V fijar
U 

e" ta caución, pues, si mis llClnol'a bIes 'co- Art. 8. 0 Se cOllceden ::\llemás: 

legas se fijan un poco, verán que no se trata ¡le (1) El uso de 1m, terr,,[ll,'l Gscales para la C01l8trnc-

conceder un permiso sino de conceder U11 simple citÍn de la vía y sus estaciones; y 

permiso para que se pueda construir e~te felTl'ocarril, 1)) El uso de los c,¡minos Pl'lblicos en 1:. parte que 

y no sería jnsto que el ingeniero que va á uedicar su los atraviese la ííliea, sin pel'jl¡jci" del tratico pú

tiempo á la confección de planos que no sabe ~i le blico. 

serán aceptados, tenga que ofrecer una fianza al tll:t. 9.° I,a autorización concedida al Presidente 

tiempo de hacer la propuesta. Yo concibo y acepto de h República por e"sa l~y, durará por el término 

la fianza una vez obtenido el permiso, pero no al de un año.» 

hacer la presentaci6n de propuestas. El señor Cristi.-~Ie permitiría hacer indica-

El señor Rnbinct.-Lo que puede hacerse es ción para que se discuta pI proyecto relativo al ferro· 

reba,iar la fi,mza á 10,000 pesos, por ejemplo. carril trasandino por Uspallata. Este asunto efltá 

El señor j}Iontt (don Enrique).-Al establecer bastante estudiado y me parece que no dará lugar á 

la rel1llición de una fianza al tiempo de la presenta debate. 

ción de las propuestas, la Comisión tiene en vista el El señor ZCr¡Cl'S (Presidente ).-Sería convenien

propósito de alejar en lo posible el monopolio de los te que los señores Diputados manifestarltn su opinión 

especuladore<" es decir, que el que tuviera el permiso á eRte respecto para ahorrar tiempo. 

no fuera il. especular con él sino que tuviera la inten El señor '1oco1'nal (\lon Juan E.) -N o es mi 

c~6n y los medios de dar cumplimiento á sus obliga- ánimo demorar la disensión del proyecto á que se ha 

Clones. referido el honorable Diputado de la Ligua; pero si 

Por lo que hace á la observaci6n del honorable su despacho hubiera ele dar lugar á debate, me opon

Diputado de Lautaro, creo que se podría aprobar la dría á la preferencia solicitalla. 

idea de Su Señoría y el propósito de la Comisión El señor Robinet.-Ya está acol',lad'l1 por la 

haciendo que para las propuestas no se exija depósito Cámara la preferencia para el proyecto de sueldos al 

alguno, pero sí una vez obtenida la concesión' por Ejército y á la Marina. 

ejemplo, á los 15 días después. 'Por otra '~arte, señor, me parece que el proyecto 

Esta fianza podrá ser de veinte mil pesos 6 más, de ferrocarril trasandino no podría ser despachado 

pero no de diez mil, que es muy corta cantidad. antes de una 6 dos horag, por lo menos, de discusión 

Me opongo, pues, á la rebaja y 'acepto que esa porque la Cámara no puede comprometer los intere

fianza no sea exigida al tiempo de presentar las pro- ses públicos sin (,ir y convencerse de las razones que 

puestas. haya para ello. Por esto, me opondría á que discutié

El. ~eñor Zerl.crs (Presidente).-La honorable sernas desde luego este proyecto. 

ComISIón de GobIerno ha tenido raz6n al obrar como El señor Ossa.-Podria quedar en tabla para 

lo ha hecho. - mañana. 

Los señores Diputalos no deben olvidar que hay El señor Zcgel'S (Presidpnte ).-Se discutirá en-

especuladores que perjudican á menudo al verdadero tonces cuando la Cámara lo crea con veniente. Si les 

industrial. Con viene dejar á todo el mundo en liber- parece á los señores Diputados, yo le daré lugar en 

tad de prCfientarse; pero no es conveniente eximir de la tabla tan pronto como sea posible. Lo que más 

cauci6n á los que desean obtener la concesión. nos interesa en estos momentos es ver modo de des-

El seño.r Wallr.el' Martinez (don Joaquín). pachar el pl'oyect(} relativo á sueldos del Ejército y 

Yo ~o qUIero la supresión de la garantía, pero estimo de la Marina conjuntamente con el que lo comple-

que~esta es muy alta en el caso actual. menta. 

El señor Zegers (Presidente).-Puede esa O'aran- En discusión ambos proyectos. 

tía fijarse en 20,000 pesos. "El señor Ga~itÚ,a.-La Cámara tiene conoci-

l!:l señor JJ:lontt (don Enrique).-Todas las ideas miento del proyect6) de slleldos al Ejército y Armada 

puedel: conciliarse .exigiendo 10,\)00 pesos á la pre- y del que lo complementa. 

sentaCl6n de las propuestas y 50,000 una vez conce El proyecto primitivo tuvo origen en el Senado y 

dido el permiso. pasó á esta Cámara, donde recibi6 muchas modifi-

El se~or Zcgc'r.'4 (Presidente ).-Yo cree que po- caciones, las que han sido rechazadas por el Senado 

dría declrse: «N o se tomarán en cuenta las propues· en su mayor parte. 

tas que no se presenten acompañadas de una caución Yo creo, señor, que algunas de las disposicione~ 

de 10 ó 20,000 pesos, etc.» contenidas en ese proyecto van á producir perjuicios 

El señor Robinet.-Propongo que se agregue en la organizaci6n misma del Ejército y de la Mari-

el siguiente inciso: na; pero como en los momentos actuales es un deber 

«U n~ vez i.lceptadas las propuestas, se exigirá que de patriotismo evitar discusiones qne puedan ser lar

la cauCl6n se eleve á 50,000 pesos, treinta días des gas, y como el proyecto, á pesar de sus defect1s, 

pués de concedido el permiso.» mejorará el estado en que actualmentp. se encuentra 

CC1'~ad? el debate, se dió por aprobado el 6trtícltlo el Ejército y la Marina, me permito rogar á mis ho-

con el2nC2$O pl'opuesto pOI' el señol' Robinet. norable8 colegas se sirvan aceptar el proyecto primi-

.1 
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ti vo del Senado sin insistir en ninguna de las modi
ficaciones que cor. justa razón había hecho esta Cá
mara. 

En cuanto al proyecto complementario, iniciado 
también por el Senado con el objeto de corregir al
gunos elTores que contiene el proyecto primitivo, me 
parece que no son los momentos actuales los oportu 
nos para discutirlo. 

N o te¡:¡go pára qué recordar á mis honorables cale' 
gas tos grandes servicios prestados á la causa consti
tucional por el Ejército y por la Armada para mani, 
festarles que debemos colocar á estas dos institucio
nes en la mejor situación posible; y si esta Cámara 
aceptara el proyecto complementario aprobado por el 
Senado, no haría algo que importara una reoompensa 
y una legítima remuneración á los servicios prestados 
al país por esos buenos servidores, sino que en reali
dad les iría á imponbr un verdadero castigo. 

N o quiero leer ni analizar ese proyecto, pero si se 
pone en debate tenga seguro la Cámara que tan sólo 
la discusión del artículo 1.0 nos demandará largo tiem
po; pero como creo que mis h')I1orables colegas acep' 
tan la idea de discutir desde luego el proyecto pri
mitivo y de enviar á comisión el proyecto comple
mentario, dejo la palabra, esperando que la HOllora
ble Cámara asi lo acordará. 

El señor Zer¡erS r(Presidente).-JlrIe permito ha
cer presente á los señores Diputados que se ha. acor
dado tratar hoy ambos proyectos, el primitivo yel 
complementario. 

El señor JVallt:e1' JJIa1't'Íne;;:, (don Joaquín)_ 
-La sesión ele hoy se ha destinado para tratar de 
estos dos proyectos; creo que no se pueden discutir 
conjuntamente, porque se encuentran en situaciones 
diversas. 
• Tanto el proyecto primitivo como el complemen
tario han tenido origen en el Senado; pero el prime
ro había venido ya á esta Cámara, donde recibió 
molificaciones; vol .. ió al Senado, y aquella Cámara 
no los aceptó, por cuyo motivo se envió aquí, y por 
ahora sólo nos toca pronunciarnos sobre si insistimos 
ó no en las modificaciones que le habíamos hecho. 

en consideración en un proyecto por separado, los 
siguientes titulas y artículos: 

Título II, ¡íIntenJencia y Comisaria General del 
Ejército~ ; 

Titulo IV, «Dú los capellanes»; 
TÜulo X, «P remios de constancia, 'pensiones de 

retiro, de licencia é in validez»; y 
Título XIV, «Serviáo anexo á la :iUarina»; y los 

artículos 23, 56, 65, 71 Y 72 Y 4. ° Y 5. a: de los tran
sitorios. 

En el artículo 3,° se han aceptado los aumentos 
de sueldo introducidos en los emple(\dos de coronel 
hasta subteniente ó alfÉfrez inclusive y se ha declara
do la creación del empleo de aspirante, para el cual 
~e asigna 600 pesos en dicho artículo. 

Ha desechado también el Sellado las modificacio
nes introducidas por ht Honorable Cámara en el ar
tículo 5.°, relativo al sueld@ de los jefes y oficiales 
que presten servidos en los cuadros de la Guardia 
N acional y en comisiones miEtares, y así mismo las 
modificaciones del artículo 13, y que trata del reti
ro, y del artículo 28, que asimila á buques de prime
ra y de tercera clase, para los efectos de las gratifi
caciones, algunas oficinas y estahlecimientos nava-
le~ . 

Las demás modificaciones introducidas por la 
Cámara han sido aceptadas, como también el nuevo 
artículo relativo á 10d sueldos de los veterinarios, ' 
armeros y demás empleados del Ejército, que se ha 
intercalado eon el título V y que figura como artí
culo 15. 

Sin debate 11 por asentimiento tácito, acord6 la Cá
mara no insistir rn l~18 modificaciones desechadas por 
el Senado y aceptar la.'; segregaciones acordadas pOI' 
éste á propuesta de la Comisión mixta nombrada 
para infonnal' sobre el proyecto. 

El señor Ze(fCl'S (Presidente).-Queda despa
chado el proyecte. 

A segunda hora <1iscutiremos el complementario. 
Se smpende la sesión. 

Se suspendi6 la sesión. 

SEGUNDA HORA El proyecto complementario se encuentra en dis
tinto caso: ha sic!o aprobado por el Senado y enviado 
á esta Cámara; de modo que nosotros podemos hacer El señor ZeílerS (Presidente).-Continúa la se-
en él toda~ las modificaciones y agregaciones que siÓn. 
creamos convenientes. Con el permiso de la Cámara hago presente que 

No es posible, pues, discutir conjuntamente los es dificil que la COlllisi6n de HaGÍenda pueda cele
dos proyectos, porque se encuentran en distinto caso, bmr la sesión á qtW está citada para esta noche, por 
y la discusión del uno tiene indudablemente que ser ausencia de algunos de sus miembros. Ruego á la 
diversa de la del otro. Cámara acepte Ll idea de reintegrarla con los señores 

El señor Zegers (PresiUent,,).-La Cámara va Beltrán Mathieu y Nolasco Reyes. 
á pronunciar~e primeramente sobre si insiste ó no en Si no hubiera oposición, quedaría integrada en 
las modificaciones del proyecto primitivo rechazadas esta forma, por los días que restan de S'lsión. 
por el Senado. En seguida pondré en discusión el Acordado. 
proyecto complementario. Corresponde, en virtud del acuerdo de la Cámara, 

El señor 8ec¡·eta/riO.-Las resoluciones del entrar á la discuRión del proyecto complementario 
Hcuorable Senado respecto del proyecto son las si· del de sueldos al Ej~rcito y Armada. 
guientes: El sellOr G({~,;it'tía.-Como no se ha hecho in-

Con relación á las modificaciones introducidas por dicaci6n para q lle esto proyecto SG exima. del trámi
esta Catnlll'a y que importan una innovación, el Se- te de Comisióu, y ejercitando el derecho que me 
nauo ha aceptado el procedimiento propuesto en el concede el Reglamento, pido que el proyecto pase á 
informe de la Comisión Mixta de Senadores y Di- Comisión. 
putados, de fecha 18 de Agosto último; yen couse- El señor Zeyel's (Presidente).-Ruego á la Cá
cuencia, h~n quedado segregados, para ser tomados ¡mara que discuta previamente la indicación del ho~ 
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·lrable Diputado de Ancnd, sin entrar á la di scu- Respecto de los cabos primeros la diferencia es de 
sión del proyecto, á fin de ahorrar tiempo. 14 pesos anuales, un peso y veinticinco ó veintiséis 

Quedó así acordado. centavos mensuales. 
El señor Wall¡;er l1ra1·tine.~ (don Joaqu{n). Estas son todas las rebajas que hace la ley aproba· 

-,Pido que se dé lectura al proyecto complementa. da. Los demás sneldos son iguales á los qne rigen 
rio. actualmente. 

(Se leyó). En la Marina es verdad que quedan algunos em-
E! señor WalkeJ4 11fartine~ (don Joaquín). ple:.dos con un sueldo inferior al actual; pero, como 

-La simple lectura de este proyecto deja compren- lo ha dicho muy bien el honorable Diputado de An
der que no se puede entrar inmediatamente á su cud, se han renúvado todos los contratos y en todos 
discusi6n. Estas no son ~lOras de discusión; Todo lo ellos se ha esta blecielo que se .someterían á lo que 
qne podemos hacer y estamos haciendo, es aprobar dispusiera la ley que el Congreso tenia en estudio, y 
los proyectos respecto de los cual,>s, siendo sencillos, psta prevención sr. hacia por la misma raz6n que la re
nos encontramos de acuerdo. Ell éste se trata de baja del sueldo consultado en la ley,'porque se con si
puntos graves y no podemos aprobarlo sin un dete deraba que ese sueldo era excesivo para la calidad de 
nido estudio. los empleos correspondientes. No creo, pues, que és-

Yo creo, pues, como el honorable señor GazitlÍa, tas sean razones bastantes para modificar lo qne aca-
que debe pasar á comisión. ba la Cámara de aprouar. 

QlledlÍ así aeorilado por asentimiento tácito. Debo decir á este respecto que el Gélbierno tiene 
El señor Ga~ittía.-Yo, honorable Presidente, la intención de presentar un proyecto complementa

como un deseo y sin hacer indicaei6n, me atrevo á rio sobre ret.iros, pensiones, eb., que vc.nga á refor
pedir al señor Ministro que se sirva presp.nLtr al ll1ar estos y otros servicios militares lllal Ó deficien
Congreso un proyecto para que se continúe abonan- temente organiZAdos hoy; pero creo que, requiriendo 
do á los soldados de Artillería, ;Í. los cabos y á los ésto tiempo y estuJio, !lO estará En sitnaeión de pre
empleados inferiores de Marina, el sneldo que se les sentarlo antes de las Re~iones de Junio, 
asigna en la ley de presupuestos. Es inene8tioll'lble tambié .• que la ley que acaha 

Saben mis honorables colegas que en la ley que de d.ictarse tiene vaeÍos y aduleee de ,leticiencias que 
acaba de aprobar la Cámara sobre snddos del Ejél- es necesario subsanar; crea, por pjémplo, una situa
cito y de la Armada se asigna á todos estos inrlivi- ción superior para el militar en servicio pasivo que 
duos un sllpldo inferior al que les fijó el decreto de para el que está en servicio actiyo; de manera que 
la Junta de Gobierno, y considero que es de estrieta en lugar de dar 11 éste algunas venta]f1s viene sólo á 
Justicia y de equidad dejarlos con la renta que les favorecer al primero, Esto naturalmente es uno ele 

,asigna el presupuesto. Es efectivo que lllás de la los puntos dignos de ser tomados 'en cuenta en el 
mitad de los soldados de artillería y los cabos no son nuevo proyecto que presentnrá el Ejecutivo; pero, 
los mismos que ingresaron al Ejército en Iquique y como la Cámara lo comprenderá, no es obra de poco 
que todos ó casi todos los empleados l~e :Marina se momento, sino que necesita de r,na detenida prepa
han renovado, habiéndose estipulado en los respec ración. 
tivos contratos una cláusula según la cual se obligan El señor Ze{feJ's (Presidente). - Corresponde 
á servir por el moldo qne'lcs fija esta ley. Es efecti- ahora entrar en la discusión del proyecto relativo al 
vo tamhién que como tendrán no sólo el suel,lo sino f'lrrocarril trasandino por Uspallata. Pero antes van 
tam-rJién los 'premios correspondientes, al1,1:!ní10 el á tomarse en consideración, si no }lfIY inconveniente, 
tiempo las clases podrán ganar el doble de sus suel- di versos oficios del Senado referentes á los presu
dos actuales de los que tendrán hoy; pero por este pucstos. 
año me parece equitativo concederles el sueldo que El sellor 8ecl·cta'piQ.-El Senado ha tomado 
leG asignó la .J un ta de Iquiq ue. en consideración las modificaciones, supresiones y 

El proyecto complementario aprobado por el Sena- adiciones introducidas por la Cámara en el presu
do tiene por objeto subsanar este inconveniente, pero puesto de Justicia é Instrucción PlÍblica y ]¡IS ha 
por :lesgracia la Cámara se encuentra por ahora en aprobarlo con excepción de los que á continuación se 
la imposibilidad ele discutirlo con el detfmirniento expresan: 
que requiere y por esto se ha visto en el ca~o de en- Sección ele Jzt8ticia.-En esta sección se ha dese-
viarIo á Comisi6n. chado la enmienda referente á autorizar sólo por el 

El sellor 1JIac-Ivcr (Ministro de Hacienda).- término de seis meses la inversión de los fondos con
Para apreciar verdadera y debidamente esta rebaja sultados en las partidas 12 y 16 relativos, respectiva
de sueldos que se produce con la ley últimamente mente, á los gastos fijos y variables de los estableci
aprobada por la Honorable Cttmara, debo hacer pre- mientos penales. 
sente que ella no afecta sino á los soldados de arti Ha sido también desechada la modificación re!ati· 
llería y á los cabos primeros. Los soldados de arti- va á refundir en uno solo los ítem 2 y 3 ele la partí. 
llería se igualan á todos los demás soldados del Ejér- da 2l. 
cito, porque no se ha establecido distinción entre los El HonClrable Senado ha insistido así mismo en Sil 

individuos de las distintas armas. Comparando los anterior acuerdo, con relación á la partida 11 «Di
sueldos, se ve que esta diferencia entre el sueldo que rección General de Prisiones» y á los ítem 2, 4 Y 5 
asigna el presupuesto y el que fija la ley, sólo es de de la partida 17 «Gastos Diversos», suprimidos por 
seis pesos anuales ó, lo que es lo mismo, cincuenta la Honorable Cámara. 
centavos mensuales. La Cámara comprende que para Sección de Instrucción pública.-En esta secci6n 
cincuent:l centavos no vale la pena dictar una ley. se han desechado las siguientes modificaciones: 
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La relativa á refnnrlil' en uno Rolo los ítem H· y' hacerse efectiva en la totalLhd porque la línea,> <:laJo;' 
15 de la p?crti(la 2. a «Ill~t;t\lt0 Pedagógico»); la r~- los grandes órdenes de interéR q1!G debe ligar y ser
ducci6n i~ 4,000 pesos del ,nle!¡] o <I(1! director (lel Ob vir, los del Atlántico y los elel Pacífico, hnbriÍ. de 
servatori<J Aetron6mieo, consultaao en el ítem 1 ele producir deseleel principio considerables entradas. 
la partida 5", y Ll rdativa al ítem 7 de la partirln 5,1 ~s digno también de notarse que el costo de ex
Que ~,onsult[t l:l sllhvención de las Monjas del Buen plotación que se deducirá de la pntrach hruta para 
Pasto)'. dejar el saldo como el producto líqnido <le la líni'a, 

El Honol'ahle Sena;lo ha insistido en su 8nterior es s610 de 55 por ciento, siendo qne esta C
'
10ta se 

acuerdo resf'~,cto Je la partida 17 «Pensionista.~», Sll eleva en realídad en ferrocarriles a!Hí.lo~'os y también 
primidas por la Cámara, y respecto del ítem 2 que en el de r¡ue Be trata, según los cálculos hedlOs, á 
ha sirlo suprimirlo también en la partidd 22 y que más di menos 80 por ciento. 
consulta 2,000 pesos para lihros y utensilios de en- Esto naturalmente coloca la garantía en condicio-
señanza .lel Institllto Pe,lag6gicll. . nes menos gravosas para el Fisco. 

Ha tenido :i hieH accpt8r las modificaciones intl'o Parece innecesario á la Comisión representar la 
ducidas por la Honorable CAmara en el proyecto de inmensa importancia mercantil y política de esta 
ley de presnpuestos de gastos pllblicos para 1893, obl'íl que, ;j se lleva á feliz término, como es de 
correspondiente al Ministerio ¡le Hacienda. esperarlo, estrechará especialmente las buenas rela-

Ha aceptado las modificaciones introducicbs por ciones .le Chile y de las Repúblicas del Plata. La 
la Cámara en el proyecto de ley de presupuestos de Cámara debe, pues, á juicio de la Comisión, aprobar 
gastos pú blicos para 1893, correspondiente 11 :l\linis- el proyecto del Senado para cooperar, dentro de su 
terio de Guerra. acción, á la realización de esta utilísima y notable 

Ha tomado en consideración las modificaciones obra, destinaJa directamente á desarrollar la riqueza 
introducidas por la Cámara en el proyecto de ley de y el bienestar de Chile. 
preBupuesto para 1893, correspondiente al Ministe- Otros datos y detalles de esta cuestión pueden 
rio de Marina, y ha tenido á bien desechar la relati- encontrarse en las piezas que figuran en los antece
va á modificar el rubro de la partida 8.", poniendo dentes, entre ellas, el informe de la Comisión de 
«Escncla ele pilotines, Ancud ó Puerto Montt», en vez Gobierno del Senado, y á esas piezaB remite la Ca
de «Escuela de Pilotines Ancud~ y aceptar las demás misión la atención de la Honorable Cámara. 
modificaciones. Sala de la Comisión, 27 de Enero de 1893.-L¡tis 

De las modificaciones introducidas por la Cámara Jordán T., Diputado de Caupolicán.-Jaúel' ATlegni 
en el proyecto de presupuesto de gastos públicos para R.-J1wn A. González.-M. A. GTisti.-José F. 
1893, correspondiente al :Ministerio de Ind,lRtria y Valdés C.-Enrique Montt.» 
Obras Públicas, ha tenido á bien desechar la agrega El señor ZCgcTs (Presidente ).-Se va á leer 
ci6n, en la partida 15 «Museo Minera16gico», de un también la ley de 1887, que hace la concesión al 
nuevo ítem de 600 pesos para sueldo de un ayudan- señor Clark. 
te, y aceptar las demás. (Se leyó). 

'I ácitamente y sin debate, lc~ Cámara acept6 todas En discusión el proyecto del Senado. tA1gún señor 
las anteriores resoluciones del Sencido. Diputado usa de la palabra~ 

El señor Zcgc'rs (Presidente).-Entraremos á la El señor Tocornal (don Juan Enrique).-
discusión del proyecto referente al ferrocarril traean- Pido la palabra. 
dino. Va á leerse el informe de la Comisi6n. El ~eñor Zerle'J48 (Presidente).-Puede usar de 

El señor Secretario.-Dice así: la palabra el señor Diputado de Yungay. 
El señor TOcOr"H,al (don Juan Enrique).-'--La 

Oámara comprenderá '1ue no voy á hacer un discurso; 
quiero sólo consignar descarnadamente las razones 
que me deciden a votar en contra de este proyecto. 

«Honorable Cámara: 

La Comisión de Gobierno ha estudiado los ante
cedentes y considera que debe reprobarse el proyecto 
acordado por el Honorable Senado que concede á la 
Empresa del Ferrocarril Trasandino por Aconcagua, 
garantía del Estttdo de 4 por ciento sohre un capital 
de 1. 200,000 libras esterlinas para la construeci6n 
de dicho ferrocarril. 

La ley de 14 de Mayo de 1887 concedió á esta 
Empresa una garantía de 5 por ciento sobre 750,000 
libras esterlinas y hoy, según la concesión del Se 
nado, el interés de esttt garantía baja á 4 por ciento, 
pero el capital se aumenta á 1.200,000 libras. El 
aumento del capital garantido está justificado porque 
la obra, según laE variaciones que ha habido necesi
dad de hacer en los presupuestos primitivos, costará, 
como eRtá suficientemente acreditado hasta por el 
informe de un ingeniero oficial, más del capital ga
rantido ahora por el Senado. 

La garantía no se hará efectiva sino después de 
concluída totallnente y entregada al servicio público 
la línea, de modo que no es verosímil que llegue:í, 

Es la primera, la historia misma de él, que voy á 
referir someramente. En Enero de 1887, se presentó 
el señor Clark al Congreso pidiendo permiso para 
construir un ferrocarril trasandino por la vía de 
Uspallata, sin garantía ni concesión especial alguna, 
un permiso liso y llano. Dominaba entonces en el 
Gobierno la idea de no conceder garantía para nin
guna empresa, y el señor Clark se allanó sin dificul· 
tad á que no se le concediera, porque no quería más 
que no hubi(;)ra competidorES con empresas garantidas 
en el mercado de Londres. 

El permiso, en la forma en que había sido pedido, 
fué aprobado por el Honorable Senado. En Marzo 
Sil discutió el proyecto en esta Cámara, al mismo 
tiempo que se despachaba un proyecto por el cual se 
autorizaba la construcci6n del ferrocarril de Antuco, 
con una garantía de 6 por ciento sobre un capital de 
cuatro millones de pesos. 

Entonces manifestó el señor Olark á algunos Di! 
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pl'floS E'D pal't,i,;ulil.", qnl' si Rl) d:,};a glrantías al cuanto se le., dice; es lo q\[(~ ha pasa,[o con el ferro

feTl'oc:mil ,1" A,lt,'lC):32 le debía dar también al de carril tr;.yan,lino por Pllqnios. 

Uspalt[H;.:~ para (l\te p~!di¡:'l'a COlJ1!)otir con nquel Gn Y no d.ehi{:l'lt .c:et' así, pues !'38 trata (le ferrocarriles 

Lr)11'}:'f 8 y c-llC()lltr:,j' l,s <'apita:cs1l8ccsariop. 1),0 esto traeat1llin,,~, 'llW son un vt'nlaclel'o desnfío á la Ilatu

rc:::nltt> iflf' ~G r:l1 esta Cúnlal'a la uut()l'iza- ndezft, qnf:-~ ti0nl~n (1 :l'~ salvar ahigrnOR y que sllhir al

ciól1 (t{,l f~~r.")c(t~Til P()l' Ut;:palh:.L'\, con U1Ht g¡~ra'Qtút las eordilkr;u. Pües hien, <:n nn fIJi'I'o(;i1T-ril de esta 

de ;¡ por cif'llln ""blC' un ("¡pital ·.le cinco millones clIlS~, EO ilv"lúa el c¡ni:lÍmetro de vía GIl :20,000 pe~os 

d" pe:"," eh ilG ¡le11 rÍ ~el1 S')!Jre 750,000 Jibras oro p~m Cl;i!o y 011 30,000 par¡¡ la Rc¡:níhka Algen-

csterlill<'I'. tina; Clll111'!O ell .Estarlo, Unidos ha co"ta<!o e,,(La qui-

iCnál ha 8i(]" el n~3r¡((,I'(I() d" to,:o este,? Qlle el lómetl'o de f"tTf)G"l': il, "in e"tas dificultades, 38,00:) 

fOITljcal'ril de Antnco llu Ee hü hecho, ni se lHa'á, y pesos 0)'0 y t~¡l Frtllleia, 57,500: esto3 son, señor, da

que la ~:O!H-~e:~c['nl>ucia qUE' se t',lVO para darle ga- to:: de Ije~'oy-l>~Hulien. 

rantía filó ;'t1'1.,;:t (le (pe también Fe la diera al de Importa, ,:"uor l'r~si'¡ente, Hveriguar la practica

UspallaL 1, quo ta '1.1poc:, gr~ ha realizado y que estos bilidad de nna uhr;l, por su I)r(JLio. La practicabilí

heehos sre inHlC¡l1rn C,¡l1l() imtcccdcnt~s para pedir clad absolnta ll\!nC<l f:lltn: on absr:!nb tor1!) ().~ posible 

nu;)Vus á 8mpre:'3ilS de ferl'o~arriles. Y esto y usi lo Jw:¡ehm el :'3C111 G·"tharc1o attf\vpsarlu, el isLmo 

es lIatau:l, poj"¡Ur) el c:mlÍno de Lt c"nccslón de ga de Suez :1.'¡:ort" y el de P,¡nrtlll\ casi abierto también. 

rantias es Ulm pi!\l<lient8 muy resbaladiza, como diG8 P0r eso se ,E.óe: el ferrocarril de Pnquios es practica

nuestro PrGsidente. hlo porque actualmente el camino se hace por ca-

iY con qué antecedentes se conceden csbs garan, rretas. 

tías? Yo, en visto. de los hechos, puedo decir q ne 83 Importa, como de da, averiguar la practicabilidad 

conceden 811 virtud d8 proyectos iluserios, como el en reJaeión con el precio. 

de Uspallata, en el cual, apenas iniciada la ohra, ya iY qué es lo que pasa? Que se hacen proyectos 

se pide un [llUnento del capital garantido de 750,000 baratos para no asustar: asi SB pide primero garantias 

libras ti 1.200,000, diciendo que si no se concede el por 750,000 libras. Y adviértase que, en estos 

aumento, la empresa quebrará. Yen el caso de que contratos, si el contratista gana, gana él s610; al paso 

se haga la concesión que se pide, iC]ué sucederá? qne que, si pierde, perdemos todos. 

mañana harán peticiones análogas la Empresa del Fa- El ingeniero señor 13udge estima en mucho más el 

rrocarril de Antuco, y la del ferrocarril por Puquios, costo de la línea,según lo expone en el informe que 

como ya lo ha insinuado el honorable Diputado por ha pasado sobre la materia al Gobi8l'll0. 

Copiapó. Y esto, dado el supuesto de que eÍ señur Budge 

Esto es lo que se obtiene con aceptar el sistema de haya dedicauo á esto todo el trabajo y la atenci6n ne

las garantias: nuestro Gobierno tendrá que estar siem- cesarios, lo que no es posible suponer, por lo cual no 

pre dando y dando din8ro, é incitando á los ompresa- puede ese informe ser una autoridad infalible. Lo 

rios á pedir nUf?vas garantías que les permitan obtener natural es que el ferrocarril importe 2.000,000 de 

capitales en Londres para obras que no harán otra libras. Y asi vamos y así seguiremos subiendo. 

cosa que contribuir á nuestro descrédito. Y hay que tener presente que esto es lo que noso-

Es natural lo que sucede con las empresa8 garallti- tras regalamos. Porque debe quedar constancia de 

das. Todos estos proyectos se presentan ante la Cá- que esta garantía fuó un regalo que se hizo al conce· 

mara sin el debido examen, sin verdaderos estudios. sionario por haber faltado el Gobierno á su promesa 

Este fué discutido y acordado en una sala de este de que no concederia garantía alguna. 

edificio por cuatro personas que no tenían la versa- iY adónde se llega con las garantias? Acabo de ver 

ción técnica indispensable, y presentaron ellas su in- en una revista de ferrocarriles que el Brasil tiene 

forme y pasó el proyecto, y asi pasa todo: así Fasaron 6,000 millas de ferrocarriles garantidos, de las cuales 

las 750,000 libras y asi parece que pasará también el 4,000 son enteramente improductivas y han obligado 

millón de libras. ú obligarán á un gasto, para el Erario Nacional, de 

Habría una consideración muy atendible para me- 500,000,000. 

ditar un poco estas cuestiones. Nuestros propios fe- Respecto de Estados U nidos y de Francia, Paul 

rrocarriles han sido emprendidos con poco estudio. Leroy-Beanlieu da noticias más o menos análogas. 

Los estudios de los ferrocarriles Lord, hechOR por in- No deben olvidar mis honorables colegas lo que 

genieros chilenos en terrenos que conocían, resulta- enseñan estos ejemplos prácticos. 

ron malos; y sin emb'Hgo, ino valen más esos estudios, En seguida, ya que se quiere prestigiar esta con ce

por imperfectos que sean, que los hechos en la sala de I sión, téngase presente lo que sigue: de las accione,S 

una comisión por algunos de nuestros colegas, que de ferroc2.rriles argentinos garantidos que se cotizan 

pueden ser eminencias en otros ramos del saber hu- en Londres, casi ningunas llegan á la par y muchas 

mano, pero no lo son en estas cuestiones esencial aun no alcanzan al 50 por ciento. 

mente técnicas y prácticas~ Evidentemente; y sin El servicio de una línea garantida, hay que obser

embargo, aquí estos estudios se toman como base para varlo, tiene que ser malo, por la fuerza de las co~as 

las resoluciones legislativas. y la naturaleza del negocio. 

No pasa así en otras parte. En Italia, para la com- A este respecto, el Senado ha creído hacer una 

pra de un ferrocarril, se nombró una comisión técni- grande adquisición al fijar un coeficiente de 55 por -

ca, la cual, después de muchos estudios, presentó un ciento y al decir que el tráfico no podrá en ningún 

informe que ha quedado como un libro clásico. Pero caso interrumpirse por más de cuarenta días, so pena 

aquí, esas indispensables precauciones se olvidan: las de que la garantía cese. 

comisiones, para servirme de expresión vulgar, tragan Vamos á ver qué resultará de esto. El coeficiente 
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de 55 por ciento que fija el Senado, es para un fe· 
rrocarril trasandino que tendrá neeesidad de crema· 
lleras, á causa de las alturas que va á atravesar. iPa. 
sará de 55 por ciento ese coeficiente~ Yo creo que 
sí, si se atiende á lo que pasa en nuestros ferroca· 
rriles. 

Fíjense mis honorables colegas en que la Empresa 
tenurá este derecho para reservarse 55 por ciento de 
las entradas para gastos de explotación, á más de la 
garantía de un cuatro por ciento que se le otorga 
sohrfl la cantidad de 1.200,000 libras esterlinas. 

Con este coeficiente de explotación y con una en
trada de 500,000 pesos, la Empresa hahrá ganado 
355,000 pesos, 

Supongamos que al serundo año estas entradas 
aumentaran en 1.000,000 de pesos; entonces se ha· 
bría ganado 455,000 pesos, ósea, 125,000 pesos 
más que el año antel'ior. Y en el tercer año, aumen
tando las entradas á 1.300,000 pesos, quedaría á la 
Compañia una ganancia de 600,000 pesos, y así su
cesinmentp. 

Agróguese á ()[;ta ganancia la que resultará de In~ 
fluduaciollcs del cambio, quo pl1c;rb SOl' crlDsi,lerable 
en países como Chile y la República Argentina, di 
ferencia que tendrú, siempre que pagar el Estado. 

D,dns estas gruesas ganancias que la Empresa 
1'ue,le tener con sólo la concesión que súlinita, es 
evi,lente que está en su conveniellcia disminuir el 
tráiier) de pasajeros, y en dificult'll' el servicio en vez 
de facilitarlo. Por consiguiente, lrjO'l nosotros tIe 
propender al establecimiento de este ferroefuril, di. 
ficultamos su realización por el solo hecho de otor, 
gar la concesión que se solicita; porrlue por este solo 
hecho proporcionamos á la Empresa todas las venta 
jas para hacer un brillante negocio sobre seguro y 
sin mayores incomodidades, 

Y no crean mis honorables cole::;as que lo que di· 
go es una paradoja, porque esto ha suceuido en 108 

ferrocarriles de Sicilia y del Brasil; 108 concesiona, 
rios han dificultado hasta su cone!¡¡sión, porque les 
convenía más gozar de la garantía que de las utili· 
dades mismlls del ferrocarril; tardall una ventajosa 
y segura colocación de sus capitales que les procura
ban un pingüe negocio, con desmedro del interés ge
neral y del dinero de los contribuyente~, hurlan,lo 
así las espectativas que el país cifrab,\ en csas obras, 
como justa compensación del sacrificio que ht1dll. 

Pero se me dirá que la Empresa reportarA grandes 
beneficios al país, con la sola baj'1 :lc los fletes, la 
que estimulará el tráfico y facilitllrá las relaciones 
mercalltiles con nuestros hermanos de allende los 
Andes. Veamos lo :{Ile hay en esto. 

La baja de los fletes aumentará el coeficiente de 
explotación y se hahrá aumen1ado aSl la diferencia 
que el Estado tiene que pagar ontre el monto (lel 
interés garantido y el producto líquido de las en
tradas. 

E.,to durante los primeros diez años, y después 
tampoco le convendrá á la Empresa aumentar sus 
ganancias porque entonces tendría que devolver con 
el exceso todo lo que el Estado hubiera tenido que 
desembolsar. 

De aquí se deduce que lejos de asegurar la ejecn 
ci6n de un ferrocarril, que es elemento de progreso 
bajo el punto de vista industrial, mercantil y políti-

co, por medio de 1<1 garantía que se solicita, la habr~ 
mos dificultado. 

Ahora, yo preguntaría á mis honorables colegas, 
~es éste el momento oportuno para hablar de garantías 
que reagravan aún la responsabilidad del Estado y 
afectarán la solidez de su crédito~ 

y adviértase que estas garantías se vienen á soli· 
citar precisamente on los momentos en que h@mos 
paralizado la ejecución de nuestros propios ferroca
rriles, que constituyen un negocio mucho más seguro 
y sencillo; han sido estudiados por nuestros propios 
ingenieros y bajo la vir;ilancia del Estado. Y cuando 
éstos se han paraliz,lIlo, á pesar de los gastos hechos 
y de su reconocida utilidad, porque la situación 
financiera del país no nos permite reagravarla, se 
quiere que con corazón ligero otorguemos garantía á 
otro oscuro y ,le dudosa ejecución! 

Y todavía más: se nos viene á peJil' esta concesión 
cuando hace poco la Cámara ha al'ltorizado la contra
tación de un empréstito de un millón doscientas mil 
lihras)sterlinas, destinados á recoger nuestro papel
monerla. 

Si se qui"re (jue el cflmbio snba, icómo se quiere 
que hagam,)8 "'nwjant.es concesiones que comprome· 
ten el crédito lltlcion'ü? 

Es para mí un procedimiento original ideado para 
lnvantar nuestro cambio. iO se piensa que esto no 
influye en el cl'ódito del pale'? 

Supongamos, cosa muy posible, que esta garantía 
se hace efectiva dentro de cUíltro años; tendremos 
que el Estado ha sufrido un desembolso efectivo, y 
que pcr lo tanto quien quisiera apreciar la solidez de 
nuestro eró, lito tomaría en cuentl, el monto de esta 
fianza para establecer su solvencia. 

En e,sta materia, lo mismo que tratándose del oré, 
(lito de 103 particulares, pasa rebpecto de las naciones. 
Ejemplo de esto es la Repúhlica Argentina, que 
tiene su cródito tan abatido á causa llel sinnúmero 
de garautí"'8 otorgadas á empresas particulares. 

Creo que Iv q\le hc dicho es suficiente para fundar 
mi voto, y dejo la palabra. 

El señor Zeyel'S (Presidente )'-iA1gún señor 
Diputadn um de la palabra~ 

Ofrezco la pdabm. 
Con el permiso de la Cámara, voy á fundar mi 

voto que será negativo al proyecto. 
A pesar de que en esta materia mi opiniól1 es co 

nocitla, ueseo reforzar, si cahe, la ilustrada argumen, 
t?ción del honorahle Diputado de Yungay. 

Debo recmdar á mis h0norables colegas que siem
pre que han llegado á la Cámara solicitudes de este 
género, mi voto ha sido invariablemente allverso. 

Creo que, procediendo así, cumplo con un deber. 
Edtimo que en la mayor parte de los casos, la 

Cám'lra no está en situación de prever la suerte de 
estas empresas, que se acometen siempre en obedeci
miento á un interés directo y personal. 

Esta ignorancia en que nos encontramos, por falta 
de conocimientos técnicos, puede colocar al Estado 
en condiciones desfavorables, ohligándole á desem
holsar fuertts sumas, si los resultados de la Empresa 
son malos. 

Por otra parte, el Estado tiene ya invertidas can
tidades considerahles en la construcción de ferroca· 
rriles, que son muy útiles y productivos. Hay otros 
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que debe llevar á término, porque los 1m contrata,lo La Oámara debe evitar el camino de las excepcio

y porque responden á necesidades reales de b in,lus nes en favor de los intereses privados. Cualqni~a 

tria y ,lel comercio. 
que sea la rectitud y honorabilidad de sus miem bros, 

iU6ulO se quiere entonces echar m,8vas cargas so· allturi~alá dudas y des001lÍ-ianzas quc afectarán pro-

bre el ¡~rario público? fnndalllente su prestigio. 

Hay elevadas cOllsiueraciones ecr,nómicas que d" E"t,a¡llUS viendo los escándalos que han compro-

ben tener:;e presentes en estos momentos para abste- meti(lo el hUl)!l nombre (lel Parlamento francé:;, por 

nerS0 de gmvnr nI país con lluevas cclIgas. El ucbor haber éste intervenido de un modo directo en la 

pril1lordialllle pc,a sobre el Congreso es hoy el ele gran negociacil>ll del Canal de Panamá. 

procurar el reóltablcdulíeuto de la eircnlacioll lUe~á .El COllgreso puede fácilmente evitar estos peli

lico., y á esto no se va con medidas COIllO la que se gros, si a([opta una regla llnifünne de conducta en 

propcnu {¡ la Cámura. est0K C,l~OS, no concediendo garantia á ninguna em-

La cwpresa ,le (lile 50 trata pnede sor muy buenll pr"sil do ferrocarriles. 

y off(~cul' alhagatloras espectativas a los que la neo- E,La reilolucicín no súlo c0J;sultaria el prestigio de 

meten. ])cejará tal vez grandes utilidades. l'2ro to,lo la C,ímara, siGO tambien ¡(lB intereses materio.les de 

esto s" 1"\S<I "n cáleulos, que 11') pltO l1en S(Jf bllstClu- este país, que tienen h(,y ulla importancia especial. 

tes p:.na di~il)ar los temores que abrigan qUiCllOd, eo· Se pien:;a que el ferrocarril trasandino por Uspa

mo yo, no de~can g;-avl>r el crédito del E.,tado, hoy llata no pOl1rú realizalse sin garantía. Yo creo que 

más TI<',.eoario que nunca. la oura se hallaría muy addalltada si los em¡Jl'(:-sarios 

Hace poco tiempo se nos propuso que garantizá hubieran estado seguros de que no iban á tener ga

ramos un ferrocJ.rril trasandino (lUe se n08 piutaba rantia. 

com-, Ui] l1P!j0cio b:illantc. Yo me "puse, y ~a gt-l (Juanelo se tro.tó de la con,trncción del ferrocarril 

runtí", ¡IV se cdn~e<l;ó. 
( trasandino por A.l\tjICO, los empresarios no pidieron 

¿Q,\(\ lllotivO, qué antece(lente nuevo t.cneIllO·; !¡(JY ! gamlltío.; EO (;vOfOlml),hl\ll con un simple p8rmiso. 

paro. :;·;cedel' á la iwlicítud <}\.le con ubjeto ani:]ugo! Ene, á mi j\licio, un grav0 ,,',Tor el DCtlnlal'ks garan· 

llega al Congleso1 
tía, r¡UG hubo igualmellte !l\l~ conceder al ferrl'carril 

b l~~ui la ('amaro. en posesión de o.ntecetlent,cs tec (le L1spallata. 

nico'i y p8rfectamen;\l cluros respecto ,le la obra de KJte hecho manifiesta el peligro que envuelven 

que se trat;¡~ 
estas conccsiones. El acordar una impone el deber 

Yo dllclaro a la Cámara quc no los tengo, y estüy lle aeor¡]¡¡r],¡s todas. 

segulo ._lo que otro tanto les oc.une ro' mis h0110rables Convielte qn'l escarmentem(jS un poco en cabeza 

col,'ga~. 
o.jena. Observemos lo '[\le ha pasado en la Revúbli-

tCOllJO podernos clltonues, en esta igncranc:a COlll Cc' Ar¿cntinll y en el Perú en materia (le ferroci1l'lÍ

pIda, 811 e~ta GOlllpl'Jta incertidund}fl) líe 1"8 l'dSlÜ l()~. 

to.dos de la EllIprG".:l, votar con ánimo ligero una El señor Rob'inet.--En el Pelú no se hal! con. 

COllc8dión que puede llego.r á ser ruino~~ para el Es· G311ido nunca garantías ele esta I1atUlaleza. 

tado? 
El sefior ZCfJel'~ (Pl'esiclente. )-S\1 Señodo. sabe 

So o.rguye que en general los ferrocarriles son úti· que el Perú comprometió sus rentas y su cré,lito en 

le~, y respe:to de éste se diúe que va á estrechar lo~ !a construceión de ferroco.rriles mal consultados, que 

víncuks socialfls, políticus y comerciales de Chile y lo llevaron á la ruina. 

la Al'ge:ltirlil y á impnlso.r su progreso. La verdad, Si las empresas que hemos garantizado no han te· 

el h~(;ho nJal en estas materia,;, eK que las obras que niJo el r""ultado que los ferrocarriles del Pmú, con

respouden á venladtns nc~esidades, i ill:lu,hbles ví,me lhJllso.r un poco ea el porventr y aprovecha1: la 

con veIllGllcias, se 11("V;111 á c<lbo pur b inieiacivLl y l'xperilJllcia ue lo ocurrido en otras partes. 

los re<:\1r80S indiviJualcs. En tales casos log capita En Chile se han construido muchos ferrocarriles; 

les sobran. 
algunos con capitales no.cionales, otros con capitales 

En las presentBs circunstancias, insisto en este extranjeros. 

punto; la concesión de go.ralltÚtS de esta clase impor- Cuando una obra es reconocidamente buena y pre

tada el 'luebrantamiento de un deber que tene.mos senta facilid:Hles de bjecucion, ¿por qué no ha de 

contraído para con IlUC1itroS concinda,lanos, el de venir el capital extranjero á realizarla sin necesidaJ 

procurar la pronta vuolta del met-ilico. Estamos mo- de gal'antíaf;1 

ralmente impedidos de ho.cer n1\da que pueua sel Nuestro pais tiene buen nombre por su seriedad y 

contrario á este propósito primordial. hlillrade:u, y los capitales no encuentran en Emopa 

Se dice que e~tas obras no pueden llevarse á cabu colúcación conveniollte. Si aqui encuentran esa colo. 

sin gurantia. La afirmación carece 9-e exactitml. cación, natural es que vengan, como han venido para 

Entre nosotros tenemos ferrocarril':l8, como el ele tLilltas otras obras. Sabe la Honorable Cámara que 

Penüo, que se han construido y viven holgadamente hay entre nosotro~ varios ferrocarriles cuyas acciGnes 

sin garantías. Acabamos así mismo de cOHeder pero están casi todas en 111anOS de extranjeros. 

miso para la construcción del ferrocarril de Penco a El co.pital e~ celoso, investigador. La falta de ga. 

Tomé, con una contra-garantía, que pone por com rantía hará que la obra se estudie con mayor atención 

pleto en Halvo la responoabilidad ti sea!. y seriedad. 

Si en el caso presente se ofrece también esa con Si es buena, será emprendida sin mas garantía qúe 

tra-gamntía, es evidente que la conce~i6n se acorda- su seguro éxito. Si es mala, no se llevará á cabo. 

rá sin vacilar. 
Entretanto no habremos comprometido los dineros 
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994: OAMARA DE DIPUTADOS .~ .. ' 
y el crédito del K,ta.:lo. Debe presidir en esto un 
móvil de cordura y de prudencia. El interés particn
lar 110 Sfl aventura nunca en obras que no tiene muy 
conocÍllas y estudiadas. Lo que ninguno [le nosotros 
haría con EU propio dinero, debemo~ mucho menos 
hacerlo cou el dinero del Esta<io, q'le es el dinero de 
todos los ciurlad:,lUos. 

Yo cOlllprendo perf,)ctamr.ntc <}l:C un hombre arm 
je una moneda sobre una carta cualquiera: pueile ga 
nar ó perder. 

Pero l!r).qotros arrojamos at1u{ no ulla sino mncha~ 
·monodaR, .'111e no son tampoco nue5tra~, á una carta 
eon la cual si á veces no se pierde, nunca se g'ma. 

Yo <1c,;eo, «amo el que más, que tengamoA un fe
rrocarril á la Argentina, pero quiero (pe sea pnr los 
prooodimientos regubres. 

No '¡r~l;o prolongar el dpbate y dejo la PElb br<l. 
El S()ñDl' Vhlcla.-Pido la palabra, señor Pre.c:j. 

dente. 
El ,ccñor Ze:¡ers (PL'esidente).-La tiene Su Se

ñoría. 
E~ scñnl' Videla.-En obsequio á la brevedad 

dtll debate, había pensado no hacer uso de la palabra 
en la di;:cnsión de este asunto, pero me obligan á 
quebrantar mi propósito ciertas objeciones ql1e más 
de una vez he oído formular contra el proyecto en 
debate. 

Se ha dicho que la garantía del Estado en fin de 
los capitales que se inviertan en la construcción del 
ferrocarril trasandino, S<lría aventurada y expuesta 
tan sólo á pérdidas. Yo no lo estimo así, pues estoy 
cierto de que esa garantía no tiene otro ObjfltO que 

.estimular los capitales extranjeros á su inversión en 
tan importante obra. La acción del Estado no pasará 
de una mera garantía nominal, y su responsabilidad 
nunca podrá, por tanto, llegar á ser efectiva. N o 
veo, absolutamente, peligros para que demos ?uestra 
aprobación á la garantía que el proyecto cOl1S1gna. 

Saben los señores Diputados que varios ingenieros 
han hecho detenidos estudios sobre la practicabilidad 
y ventajas de la explotación de la obra trasandina. 
En virtud de esos estudios, puedo asegurarlo, han 
llegado esos ingenieros' al con vencimien to de que 

todo es propicio para la realización de la obra. Por 
cOl1Signiente iá qué tanto vacilar para dar CUl'SO á 
este proyecto, que se refiere á ulla obra de tan vital 
importallcia para el pa{8? 

Pero nrJta, señor Presidente, que va á dar la hora, 
y COll1n Sel trata de un asunto ya tan estudiado y tan 
r(~batido, renuncio al uso de la palabra esperando que 
la H'lTlontlJle Comisión se habrá de servil' prestar su 
aprobación al proyecto ('11 debate. 

El sefilJr '?Valker lfla1"tínez (don Joaqnín).
Tengo intefPS en conocer la opinión del Señ,11' ::\Iinis
tro rJ,e Hacienda en esta ll1ateria y como el ~eñor Mi
nistro se 11:1 retirado de la sala, de2eada qne ~e apla
zara la di,cl1sión. 

El señor rlilela.-En el Senado, cuando se dis
cuti6 este proyecto, el señor J\J.inistro emitió S\1 opi
ni6n y dijo qne 10 aceptaba. 

El s('ñot' 1ValkeJ' J1Ia1·tíne~ ((lon Joaquín). 
-Yo qllerí~ qne querlarn constancia de la opinión del 
Gobierno y pido, honorable Presidente, qU0 la vota
ción sea nominal. 

El señor Zegers (P1'8siclente).-En votación el 
proyecti'l. 

Fué desechado en general, PO}' 13 votos l'~nt1'a 12. 
Votaron p01' la afirmativa los señores: 

Campo, Máximo (del) 
Oristi, Manuel A. 
Gazitúa B., Abraham 
J\Iathieu, Beltrán 
Montl, Pedro 
l"leiteado, Francisco de p, 

Reyes, N olaseo 
Robinet, Carlos T. 
Rozas, Ramón Ricardo 
Santa Oruz, Vicente 
Silva Wittaker, A, 
Videb, Eduardo 

Votal'on por la negativa los sei'íores: 
Aguirre, David F. 
Bannen, Pedro 
Edwards, Eduardo 
Encina, Pacífico 
Lamas, Alvaro 
Ortúzar, Daniel 
Paredes, Bernardo 

SIJ levantó la sesión. 

Rodríguez R., Ricardo 
Santelices, Ramón E. 
TocornaI, Juan E. 
Trumbull, Ricardo L. 
"Valker J\Iartinez, Joaquín 
ZBgers, Julio 

JORGE E. GUERRA, 
Redactor . 
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